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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
IReal decreto disponiendo que una Co

misión presidida por el Subsecre
tario del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, e integrada 
por los Vocales que se mencionan, 
proceda, en el plazo máximo de dos 
meses, y previas las informaciones 
públicas que estimara oportunas, al 

, estudio y redacción de normas para 
el régimen de las Asociaciones 
Cooperativas, conforme a las bases 
'que se insertan.—Páginas 191 y  192/ 

r0tro rehabilitando, sin perjuicio de 
~ tercero de mejor derecho, el Título 

de Barón de Canet de Berenguer, 
para sí, sus hijos y sucesores legí
timos, a favor de D. Antonio de 
Baavedra y Bodrigo, Vizconde de 
'Santa Clava de Avedillo.— Pági- 

, tya .1912,
!Otro promoviendo a la plaza de Ofi

cial, Jefe dé Sección da primera 
pelase del Cuerpo técnico de Letra
dos de la Subsecretaría del Minis- 
íterio de Gracia y Justicia, con la 
Categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase, a D. Antonio 
Cabezas y Melús, que lo es de se
gunda del expresado Cuerpo técni
co.—Página 192.

Otro ídem a la plaza de Oficial Jefe 
~^de Sección de segunda clase del 

Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría del Ministerio rde 
)Gracia y Justicia, a D. Pedro Sabau 
y Romero, que lo es de tercera dé 
referido Cuerpo.—Página 192.

Otro ídem a la plaza de Oficial Jefe 
de Sección de tercera . clase del 
Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría del M misterio de 
Gracia y Justicia, a D. Pedro Gon
zalo Castejón y  Entrala, Oficial 
primero del expresado Cuerpo téc
nico.—Página, 192*

Otro nombrando Ayudante de órde
nes de S. M. el Re y  (q* D. g.) al Te-, 
niente coronel de Infantería D.Ar~. 
turo Cebrián Sevilla.—Página 192,

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración, libres de todo gas-. 
|Sp, en el acto de su jubilación, q don 
'Julián Poy Villarejo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cy.erpó 
|general de Administracióvi de la 
Hacienda pública.—Página 192.

Otro ídem una transferencia de eré-, 
dito de 2,OiO0 pesetas al vigente 
presupuesto de gastos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
del Gobierno.—Páginas 192 y  193.

Otro nombrando Vocal de la Delega-, 
ción del Patrimonio FerroviaHo 
Nacional, en el Consejo Superior 
Ferroviario, q D. Alfredo Mendizá-. 
bal y Martín, Presidente del Con- 
’sejo de Obras públicas, Consejero- 
Inspector general del mencionado 
Cuerpo,—Página 193.

Real orden derogando la de 9 de Ene 
ro dé 1922, y disponiendo que cuan
tas vacantes de ingreso hayan de 
cubrirse en lo sucesivo éri el Guer~* 
po técnico de Letrados de la Sub
secretaría del Ministerio (fe Grazia 
y Justicia, se provean con estricta 
sujeción a los dos turnos estableci-

> dos en la ley de 19 de Junio *d\ 
1911.—Página 193.

Otra relativa a rectificación de la re-i 
laciórí de destinos d(\ Porteros ad
junta* a la Real orden de esta Pre
sidencia de 12 detones actual, in
serta en la Gaceta del día 14.—  
Página 193.

Otra modificando por la que se in
serta la plantilla de Porteros de la 
DirecHón general de Comunicacio
nes y su Sección de Correos, apro- 
badé por Real orden de 23 de Ju
nio del año próximo pasado, inser
ta en la Gaceta del día 25 siguien
te.—Página 194.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Grada y  Justicia.

Real ordeñ disponiendo la separación 
definitiva del cargo de Portero

cuarto rde lá Audiencia provincial 
de Zamora a D. José Valderrama 
Soto, y  que sea baja en el escalafón 
respectivo,—Página 194.

Otra Concediendo a la Compañía de, 
Construcciones Hidráulicas y Civi
les una prórroga, hasta’ fin de Fe
brero próximo, para la terminación 
de toda clase de bbrás de recons-i 
trucción del Palacio de Justicia, de 
ésta Corte.—Página 194.

Otra desestimando instancia de doñ 
Francisco de Federico y Riestra, 
Oficial segundo de la Subsecreta
ría de este Ministerio, excedente 
Voluntario, en sólicffud de ser nom
brado para la ptqzM e Jefe de Sec-. 
ción de primera Atase, Jefe de Ad
ministración de primera, vacante 
en el Cuerpo técnico de Letrados, 
de dicha Subscretaria. —• Págt* 
nos 194 a 197.

Otra nombrando la Comisión encar
gada de estudiar, resumir y com
pletar la información practicada al 
efectp para el ordenamiento jma
rico de la Casa comercial.—Pági 
na 197.

Otras promoviendo a las pluzus de 
Oficial primero y segundo del Cuer
po técnico de Letrados de la Sub
secretaría de este Minutario, con 
la categoría de Jefes de Negociado 
de primera y segunda clase, respet-. 
ticamente, a D. Judn Soto de Gan- 
goiti y D. Carlos Mariani y Unza-*, 
ga.—Páginas 197 y 193.

Otra nombrando a D. Benito Fernán 
dez Rio frío Ayudante del Labor ato-* 
rio Médico legal de B áre signa—Pá* 
gina 108.

Otra disponiendo que las Secretarías 
judiciales de Tremp, Puerto de Ca
bras y Brihuega, se agreguen para 
su provisión alas oposiciones anun
ciadas para proveer las de los Juz
gados de Torrox, Sort y Valverdé 
del Hierro.—Página 198.

Otra modificando en el sentido que se 
indica el apartado B) de la regla 2.a* 
del artículo 11 del Real decreto de 
i.° de Junio de 1911.— Página 198.

Otra declarando a 1). Antonio Beniíeg
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Donoso, nombrado Registrador de 
la Propiedad de Cerrera del Río P i -  
suerga, por traslación forzosa, re
nunciante a la carrera, y disponien
do quede excluido del Cuerpo de 
\ie gis ir ador es de la Propiedad. —  
Páginas 193 y 199.

M a r i n a .

Real orden recomendando al Vicepre
sidente del Consejo de la Economía 
Nacional el exacto . cumplimiento 
'de las disposiciones que s j indican, 
sobre las condiciones que han. de 
reunir los buques destinados a la 
navegación de cabotaje. —  Pági
na 199.

H a c i e n d a .
!Meal orden disponiendo que una Co- 
■ misión presididas por el D Fector 

general de Aduanas, e m íe grada en 
la forma que 'se indica, formule, 
antes de terminar el mes. actual, la 
correspondiente propuesta al Go
bierno sobre Iw solución definitiva 
que debe darse a cuan to se ^c lac io-  

.. na com eh ré}men>de paquetes co
merciales.— Página 199: '

$lna disponiendo que durante el pla
zo de quince días se admitan las 
instancias de los Oficiales de ter
cera clase clel Cuerpo general' de 
Ámninisírtmión de la Hacienda pú
blica que aspiren a ser nombrados 
para ocupar la vacante de dicha.' ca
tegoría, Delegado de la Adm inis- 
traeión. principad de Hacienda y 
Aduanas de Kobo- (distrito de E lo- 
bey),.,—Página 199. 

ftras, concediendo licencias par en
fermo y; prórrogas de igual Maen- 
eia,. a los fua^cionarios dependien
tes de este Ministerio que se m en
cionan.—Páginas 199 y: 209*,

Gobernac i o n .

‘Real orden determinando la tapidn 
en que deben ser considerados ios 
funcionarios de Telégrafos que se 
hallen sirvieúdo en la Zóaa del 
Protectorado español en Marruecos. 
Páginas 209 y 201.

Gtra facultando al Gobernador civil 
de Valencia para autorizar la apeo -  
tura en dicha capital, de estableci
mientos dedicados a la reventa de 
billetes de espectáculos, mediante 
el pago, por cada uno, de la patente 
anual de 8.000 pesetas. —  Pági
na 201.

Otras trasladando Reales decretos por 
los cuales se nombra Jefes de Ad- 
minis.tración de segunda y terrera \ 
clase de Correos a D. Víctor More
no Al faro y D. Fernando de la Ma
carra Pérez.— Página 201. 

fytra prorrogando por treinta días la 
licencia que, por enferm.o, se en
cuentra disfrutando D. Antonio Ca
nillas Fernández, Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos— Pa
gina 201.

¿Aíra concediendo treinta días de l i 
cencia, por enfermo, a D. Francis
co Rubio Luna, Oficial de segunda

clase de Correos. —  Páginas 201 y 
202.

Instrucción pública y Bellas A rtes

Real orden t; designando los nueve 
Maestros que se indican para guíe 
vengan a estar Coarte a realizar, du*

; y xanie quince días, las prác ticas de 
* enseñan&é, en la fúfma y Escuelas 

nacionales que acuerden los Voca
les de la Cómisién Central contra el 
analfabetismo^— Páginas 202 y 203. 

Otra ascendiendo a Oficial de tercera 
clase de Administración civil a doña 
Eulalia Barrio del Cacho, Auxiliar 
de segunda clase de la Escuela Nor
mal de Maestras de Huesca.— Pági
na 203. \ ?  Y

Otra ídem cu Auxiliar de segunda cla- 
: se a doña Ester García Gutiérrez,

Auxiliar de tercera afecta a la Es
cuela Normal cíe Maestras de Valla
do lid.— Página 203.

Otra resolviendo las reclamaciones 
presentadas contra la lisia general 

-  de las opmitares -aprébqéQ-8.- pare tos 
I  diversos Tribimales en Irv convoca- 

toina. anunciada par Real orden de 
: 3 de Julio- de 1923,— Páginas 203 
#,.204. •

Otra ascendiendo a, O ficial de Admi
nistración de segunda clase a don 
Florencio Swz- ' Hernández, Oficial 
do tercera afecto a la Escuela In 
dustrial'. de Santander.— Página 204. 

Otra, ídem a: Oficial de tercera clase 
des Admmistraeién civil w doña Ma- 

-■ ría de lai Concepción Pérez y Ruiz 
’ del Portal, Amxilimr'- de segimda de 

Im Es-amia- Normal de Maestras de 
Málagm-^-Páginas y 205.

(Mta& Idem Auxiliares dé segunda 
clase a doña Manuela Bullón• Ráriií- 

. rez; Aúxilbar, de t creer a de Va Es->' 
emelk Normal de Maestras de Ávila, , 
y  m d&ña Asunción M aría García 
Andoñanzas,_ Auxiliar dé t&réerá de 
Ik Escuela- Normal de Maestras de 
Logroño.-—Página 205;

Otra Idem a O ficial dé Adniikísiración 
de tercera clase a doña Luisa Mar
tín Pavón, Auxiliar de segunda de 

. Va Eseuéía Normal de Maestras de 
’ Tolédo.— Pá{fina-, 205.

‘ Otras trasladando a los Porteros, que . 
se mencionan.— Páginas 205 a 209. ,

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden declarando al Bancoy de 
España exceptuado clel régimen de 
retiro obrero . obligatorio. — Pági
na 200.

Otras concediendo un mes de prórro
ga pura posesionarse de sús desti
nos^ a D. .Ernesto López- Parra y 
D. Francisco Hernández Dorando, 
Auxiliares■ de segunda clase de este 
Ministerio.— Páginas 209 y $i0»

Oír a; resolviendo• el expediente p ro - 
- movido por la. Sociedad .Cooperali- \ 

va de Casas baratas para carteros, 
gruño Thebusiano, ríe Madrid.— Pá
gina 210.

Otra ateto rizando la creación del Co
legio de Agentes de Negocios de 
Ciudad Beal,— Página 210..

Administracion central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gr ac ia  y  Ju s t ic ia .— Subsecretaría.— * 

Anunciando concurso para proveer, 
' m m  Secretaria' de Sala, vacante en 
la Audiencia territorial de -Buree* 
lona,.— Página 210.

Go b e r n ac ió n . D.ireación genera l fia 
Administración. —  Relación de los, 
individuos del Cuerpo de Conto/Jo-, 
res de fondos provinciales e Inter
ventores municipales en especia*  
ción de destino, y as piran les que 
han presentado instancia haciendo 
constar su residencia, domicilio y 
que insisten e-n su derecho.?—Pági
na 210. t

Anunciando concurso pwra proveen lá 
secretaríaz dél . Ayuntamiento de 
Bpmbrtbe del Éierzo {Leónh— Pá* 
giha 211.

Idem id. id. del Apuntamiento de Pe-'.
dr&so- {Logroño}.-^-Página 2Ti. - 

Idem id. id. del Ayuntamiento de San-* 
to Domingo de la Calzada {Logro* 
ño).— Página 211.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Ana- 
ya {Segovia) .-—Página 211.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Ma* 
ján {Soria).— Página 211.

Idem id. id. del Ayuntamiento de To*  
remocha {Soria).— Página. 21 i. 

Anunciando concurso para proeveet 
el cargo de Jefe de la Sección pm *  
vincial de presupuestos mumeipa-.

. les de Alicante;■ y las Intervención 
nes de fondos de los Aqguntmmcn* 
tos de Marín {Pontevedra)Barbas *  
tro {Ruescaf ú La Unión {Murcia), 
Gandía {Valencia!), Gikráleén {MueIr 

■ va) n ÚUvenzm {Raéajasár-^Pngi-.

NomhramKentos.de Jefe de la Sección 
. .de presupuestos, municipales dé 

Granada; Inierventeres de ftmd os 
dé los Ayuntamientos que se indi
can, y  Contador de fondos de la D i*  
putaaién provincial de Teruel. —1 

. Págñnq 212.
Consejo ele Administración de la Caja 

Postal de Aiiorro-s.— Haciendo pú* 
blico que las obras. que se presen*  
ten ál concurso del V Certamen 
Nacional de Ahorro han de tener 
como fin  esencial e l ensalzar algu
nas de las virtudes que Vengan como 
base el ahorro y la previsión social. 
PégM a  2T2. ’ \

Instrucción' póbuica.— Dirección ge* 
neraP de Primera enseñanza. —• 
Anunciando que en el tlnm no de 
diez días pueden ser presentadaé 
las reclamaciones y recusaciones 
contra la designación de los T ribu - 
náte& para las oposiciones restriñí-* 
gidas a sueldos del Escalafón q*>* 
neral del Magisterio. —  Página ¿12.. 

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas: —  Anuneve relativo a las 
Memorias presentadas a los concur
sos dé la Fundación para e l “P re 
mio- del Conde' dé: Toreno” .— Pági
na 2i2.

A ne xo  1 — Bol  s A.— Su b asta  s <— A n u n 
cios BE PREVIO PACO»

Anexo 2.° —  Edictos. —  Cuadros
TABÍSTTCOSí;



Gaceta de Madrid.— Num. 16 16 Enero 1925  191

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey  Don A lfonso; X III 
(qr D l g.), S. M, la Reina  Doña Victo
ria  Eugenia», S. Av R. el Principa cié 
Asturias © Infantes y. demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante; salud i

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO  
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: L a  solidaridad hum ana 
engendra la  cooperación, que en el 
orden de la actividad económica es 
fuente y apoyo de oteas que a la 
vez enlazan y extienden los benefi
cios materiales y el perfecciona
miento espiritual.

Desde los más rem otos  tiempos, 
o fr  ece in s titueiones p erdurab 1 es q ué 
contribuyen a la estabilidad econó
mica de los pueblos, y tanto en el 
©ampo de la  produc oión eorno en el 
def crédito y en erl dle l consumo-, ea 
cimiento y apoyo del progreso, per
mitiendo a fas clases modestas la 
posibilidad de combatir los demole
dores efectos de la disgregación so
cial y Has tristes eonsocuencras de 
Ib d ifíc il lucha del individuo aisla
do con colectividades que, de día en 
díb, se organizan y desarrollan con 
tendencia a las grandes concentra
ciones. ■ '

Nadie púbde negar que la coope
ración, otea de amor y  sacrificio, 
couM buyé al mejoramiento econó
mico y al soriego individual y fa 
miliar; Si las- criticas tienen bases 
deleznables, flota siempre el hecho 
de que la cooperación cuenta en el 
mundo millones de prosélitos, y así 
en el undécimo, Congreso de la 
Alianza Cooperativa Internacional, 
celebrado en Gante en Septiembre 
último, estuvieron representados 4(0 
millones de Cooperatistas por 600 
Delegados de R5.0U0' Sociedades.

No e*s España la Nación donde 
mayores éxitos registran las Coope
rativas, y vemos, no obstante, que 
en lo s ÚHtimo s años nace vigoro so 
ese espíritu solidarista que, quizás 
por falta de estímulos legales o por 
defecto de intervención del Estado, 
que ha permitido la explotación de 
esta obra social por Empresas que 
la desvirtúan, no adquiere el desarro
llo y  el arraigo precisos para que 
rinda todos los frutos que en otros 
ftaísers o freo®.

Por esto es necesario que el Es
tado actúe ofreciendo tu bella ju rí
dica que árm enos proteja al gran 
número de personas que en las 
Cooperativas se agrupan, reanudan
do la labor iniciada el año Í920,, 
que tuvo continuación en las dis-; 
posiciones dictadas por el D irecto
rio M ilitar en 24 de Enero del 'año 
último, con propósito de ordenar y 
fomentar las Cooperativas de fun
cionarios públicos.

Para que el Gobierno dicte nue
vas normas que establezcan y  per- 

i ’ fe cc i o ñ en aquella tutela, debe reco
ger antes la ilustrada opinión que 

1 Tos órganos oficiales y  las - insti(Al
ciones Cooperativas puedan o fre
cerle, ya que conociendo las verda
deras necesidades de la. institución, 
les es posible aquilatar el alcance 
de líos apoyos directos o indirectos 
que a ella el Estado ha de otor
garle.

A l expresado efecto,, en el proyec
to de.. Decreto que tengo el alto honor 
de someter a Y. M. se establece una 
Comisión ‘ oficial que, dentro del 
plazo- de dos meses,: ha de elevar al 
Gobierno un proyecto de desarrollo 
de las bases que en la misma pro
puesta ¡&e contienen y que al m is
mo tiempo alcanzan al estudio de 
las Cooperativas en su aspecto sus
tantivo y a la concreción de las dis
posiciones, que las consagren, afian- 

, cen .su existencia y ordenen sus ac
tuaciones, sin olvidar que por la 
misma importancia de las obras 
conviene someteríais a una inspec
ción técnica y comercial, que será 
labor educativa y de sapos bolado, más 
que traba y dificultad en la función.

Por todo ello,, el Presidenta inte
rino- del D irectorio Militar, de acuer
do con éste, tiene el honor de so
meter a la aprobación de Y. M., el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Enero de 1925.

& E¿ÜR:
A  L. R. P. de Y.

, A n t o n io  Ma g a s  y

R E A L DECRETO

: A  propuesta del Jefe del urobier-
no, Presidente interino del Direcí o~

: rio Militar,, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Una Comisión, pre

sidida por el Subsecretario del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In 
dustria,; o persona en quien delegue, 
e integrada por dos Vocales, uno 
patrono y otro obrero, deil Consejo 
deil Trabajo; por un representante 
de cada uno de log organismos si

guientes: Federación de CooperatW 
vag, d e  Funcionarios Públicos,, Fe
deración de Cooperativas: Catalanas1,;

. Unión de Cooperativas - del Norte 
■ España, Cooperativa del Minis teric{ 
f de la Guerra y  Caja de Crédito Ma-* 
rítim o; por dos funcionarios, unol 
de la Dirección general de Trabajes , 
y Acción social -y otro de la Je fa -  ̂
tura superior de Comercio y  Segü- '

? ros del Ministerio de Trabajo, C U - - 
' mercio e Industria; por otro  deí '
‘ Consejo del Trabajo, otro del Ins

tituto Nacional de Previ s-rón y  otrd! j 
: die la Junta Central de Coloniza- i 

ción, procederá, en él plazo máximú] • 
de do-s meses y  previas las infor-* t 
maciones públicas que estimares 
oportunas, al estudio y redacción 

, de normáis para el régimen de laai* 
Asociaciones Cooperativas, can for-!

, me a las siguiente®

Bases.

i .m

a Definición y  clasificación de Eafi 
Cooperativas; aseguramiento de -sil'

• existencia legal, de su personailidacll 
y  de ,su desarrollo.— Cal i fie ación potfi 
el Estado de su carácter oficial.—̂  
Prescripciones a que habrán de so-J 

' meterse las que soliciten ese éa'-| 
ráeter. — Autoridad competente que'i 
habrá de otorgar ..estáis conoesionesij, 
Prohibición de organizar o fundar;

. nuevas Cooperativas que no se su-^ 
jeten  a. las condiciones establecidas^]

-  ' W  ' ’ V  ■
Reparto de los impuesto® quS! 

graven sobre las Cooperativas dd¡ 
modo más equitativo que el adoptado r 

' hasta ahora. —  Proporción que de- 
' ben guardar con los de industrias y¡ 

comiercios congéneres, según lai 
clase de Cooperativas de que 

; trate; que vendan ail púMrco o smidf 
: a sus socios y que realicen o no de*f 
terminados fines sociales.

A J
3.*

Constitución de Fede r a o i olías p róMf 
vinetales, regionales y nacionales d$ 
Cooperativas.— Su carácter (ob liga- 

; torio o facu ltativo).— Facultades, dai 
las Federaciones.— Su intervención 
en la técnica, en la función teo- 
mere i al, en la contabilidad, en lal 
recaudación de los impuestos so
bre las Cooperativas y en todo 1$ 
que se relacione con la organiza
ción y marcha de las- mismas.— De
claración de instituciones de u til^  
dad pública a  las Federaciones 
©tonales. •
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4/

* Acción educadora del Estado, en 
'©riten a La cooperación, en las E s
cuelas, sineutarm ente profesiona
les, industriales-, cbmerciales y ag rí- 

■ bolas.— Métodos de propagación de 
régimen oooperatiiSta.

5.a .

Estímulos a la constitución de 
Cooperativas de producción, de con
sumo y de crédito, mediante sub
venciones, préstam os gratuitos o a 
bajo interés, garantías y premios 
jponforme a lo¡s beneficiois que ob- 
iengan y fines sociales que realicen.

6 .a
Sanciones. -

' Artículo 2.® La reférida Comi
sión designará una Ponencia, for
mada por tres individuos de su se
no, que en término de veinte días 
p resentará a aquélla el proyecto de 
desarrollo de las anteriores bases, 
que habrá de ser discutido y apro
bado por la Comisión antes de los 
veinte días siguientes.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
SI Prfsldente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por don 

Antonio de Saavedra y Rodrigo, Viz
conde de Santa Clara de Avedillo, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Julio de 1922, de acuerdo con 
los dictámenes de la Diputación de la 
Grandeza de España, Sección y Sub
secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia y Comisión permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del 
Jefe del Gobierno, Presidente interi
no del Directorio Militar, y de acuer
do con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Títu- 

. lo de Barón de Ca.net de Berenguer a 
favor del expresado D. Antonio de 
Saavedra y Rodrigo, Vizconde de San
ia Clara de Avedillo, para sí, sus h i
jos y sucesores legítimos.
! Üado en Palacio a catorce de Ene
ro dé mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,
  A ntonio  Magaz y  P e r s .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 2.° de 1-a Ley de 12 de 
Agosto de 1908, y de acuerdo con lo 
dispuesto en Mis Decretos de 23 de 
Julio y 4 de Septiembre del pasado 
año,

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial Jefe de Sección de primera 
clase del Cuerpo técnico de Letrados 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera 

■ clase, y la dotación anual de 12.000 
pesetas, primera de ascenso, vacante 
por haber sido jubilado D. Severiano 
Alonso Martínez y Martín, que la des
empeñaba, a D. Antonio Cabezas y 
Melús, Oficial Jefe de Sección de se
gunda clase del expresado Cuerpo téc
nico que ocupa el primer lugar en la 
escala de los de su categoría.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO,
BI FréftiSent* Interino Directorio Militar, 

A ntonio  Magaz y  PKKb.

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 2.° de la Ley de 12 de 
Agosto de 1908, y de acuerdo con lo 
dispuesto e n ’Mis Decretos de 23 de 
Julio y 4 de Septiembre del pasado 
año,

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial Jefe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo técnico de Letrados 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, y la dotación anual de 11.000 
pesetas, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Antonio Cabezas 

-y Melús, que la desempeñaba, a don 
Pedro Sabau y Romero, Jefe de Sec
ción de tercera clase del expresado 
Cuerpo técnico!

Dado en Palacio a. catorce de Ene
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO;
@1 Presidenta Interino del Dlr»<Vrrio Militar,

A ntonio  Maga*  y  P b r s .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 2.° de la Ley de 12 de 
Agosto de 1908, y de acuerdo con lo 
dispuesto en Mis Decretos de 23 de 
Julio y 4 de Septiembre del pasado 
año,

Vengo en promover, en turno de 
antigüedad, a la plaza de Oficial Jefe 
de Sección de tercera clase del Cuer
po técnico de Letrados de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y

Justicia, con la categoría de Jefe dé 
Administración de tercera clase y la‘ 
dotación anual de 10.000 pesetas, va
cante por haber sido también promo
vido D. Pedro Sabau y Romero, qué 
la desempeñaba, a p .  Pedro González  
de Castejón y Entrala, Oficial prime
ro del expresado Cuerpo técnico, qué 
ocupa ed primer lugar en la escala dé 
su categoría.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
SI Presidente Interino del Directorio Militar,

Antonio  Maga* y  P b h s .

Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
órdenes al Teniente coronel de Infan
tería D. Arturo Cebrián Sevilla.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

 ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio  Magaz y  P e k s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en conceder honores dé Jefe 
de Administración, libres de todo gas
to, al tiempo de su jubilación y como 
recompensa especial de sus servicios 
y merecimientos, con arreglo al pá
rrafo 2.° del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Grande-, 
zas y Títulos, Condecoraciones y lío-: 
ñores, texto refundido de 2 de Sep-a 
tiembre de 1922, a D. Julián Roy Vi
llarejo, Jefe de Negociado de según-, 
da clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a catorce de Enero» 
de mil novecientos, veinticinco.

ALFONSO
ESI Presidente interino del Directorio MilitMfc

A ntonio  Magaz y  P e r s . ;

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de conformidad con Mis 
Decretos de 30 de Septiembre y 21 de 
Diciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 2.000 pe
setas al vigente presupuesto de gas
tos de la sección 1.a de las Obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les, “Presidencia del Consejo de Mi
nistros y del Gobierno”, dentro del 
capítulo 3.°, artículo único, 41 Impre
vistos”, del concepto único. “Parg
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gastos de asistencias, dietas y viajes 
de los que compongan Comisiones que 
nombre esta Presidencia, ele., etc.”, a 
uno nuevo, que se adicionará con la 
expresión que sigue: “Para pago de 
las atenciones que origine la trami
tación de los asuntos, personal de es
cribientes y material de escritorio de 
la Comisión interministerial de líneas 
aéreas.” •

Dado en Palacio a doce de Eneró 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO.
fll Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magáz y  Pe e s .

Vacante en el Consejo Superior. Fe
rroviario el cargo de Vocal de la De
legación del Patrimonio Ferroviario 
Nacional, por fallecimiento del Con
sejero Inspector general del Cuerpo’ 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, que lo desempeñaba; de con
formidad con la propuesta de la ex
presada Delegación en pleno, aproba
da por el Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de Fomento 
y de acuerdo con el Jefe del Gobier
no, Presidente interino" del Directorio 
Militar,

Vengo en nombrar para ejercer el 
expresado cargo a D. Alfredo Men
dizábal y Martín, Presidente del Con
sejo de Obras públicas, Consejero 
Inspector general del mencionado; 
Cuerpo. |

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
VI Prarid«nt» tatortao fUri Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r 3.

REALES ORDENES

Excmo. Sr,: La ley de 12 de Agosto 
de 19*08 organizó el Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, cuyo 
personal integra un escalafón inde
pendiente de la carrera judicial y de 
los demás de la Administración del 
Estado; Cuerpo en el que el ingreso 
y ascenso se rigen por reglas especia
les, que actualmente continúan en vi
gor por expresa declaración de la Real 
orden de 16 de Mayo de 19>21, que 
desarrolló, en relación al mismo, el 
principio sentado en la disposición 
especial 5.a de la ley de 22 de Julio de 
191f8, la cual manda respetar la or
ganización de los Cuerpos especiales.

El artículo 2.° de la citada ley de 
,12 de Agosto de 1918 preceptuó, eri 
febsoluto, que el ingreso en el men
cionado Cuerno técnico de Letrados

sólo podría efectuarse por la última 
categoría de su escalafón especial, que 
es la de Oficial tercero, con 6.000 pe
setas de dotación anual, y únicamen
te mediante oposición, que reguló el 
artículo 3.° de la misma ley, entre 
Abogados mayores de veintitrés años 
y menores de treMa y cinco; pero lá 
ley de 19 de Junio de 1911 templó el 
rigor exigido por la de 1903 para el 
ingreso en dicho Cuérpo, y, estable
ciendo un nuevo turno, segregó de la 
oposición la * mitad de ías vacantes, 
adjudicándolas, sin exigióles más re
quisitos que el ser Letrados y llevar 
cuatro años de servicios, con preferen
cia para la mayor categoría y anti
güedad en el escalafón correspondien
te, ál personal administrativo de la 
Dirección general de los Registros y 
del Notariado, que forma uno total
mente separado de los demás, y al 
también administrativo de la rmen
cionada Subsecretaría que, en unión 
de todo el perteneciente a la supri
mida Dirección general de Prisiones, 
hoy Inspección general, constituye 
otro igualmente independiente del re
ferido especial del Cuerpo técnico de 
Letrados; escalafones todos que ac
tualmente persisten aisladamente, en; 
cumplimiento de lo estatuido en la 
disposición especial dél Reglamentó 
de 7 de Septiembre de 1 91í8.

Mas es el éaso qué la Real orden 
de 9 de Eneró de 1922, fundándose 
tan sólo en consideraciones puramen
te circunstanciales, dejó, además, en 
suspenso, por tiempo ilimitado, ese 
turno que la precitada ley de 1911 
había Conservado para proveer me
diante rigurosa oposición la mitad, si
quiera, de las vacantes de ingreso en 
él aludido Cuerpo técnico de Letra-: 
dos; con lo cuál dicho está que, de he
cho si no de derecho, esa Real Orden 
suprima ó: en absoluto el turno de opo
sición. . ¡ M :f Í ;■;!■!'' ;

Y como la continuación indefinida 
de ese régimen excepcional contradice 
abiertamente el espíritu en que se 
inspiró lá ley de 12 de Agosto de 1908, 
y hasta sf, modificativa de 19 de Ju
nio de 1911, para regular el Migres o 
en el Cuerpo especial por ellas? orga
nizado,

S. M. el Re y  fq. D. g.) se ha ser
vido derogar la mencionada Reaí or
den de 9 de Enero de 1922, en cuan
to declaró en suspenso el turno pre
venido en segundo lugar por la  cita
da ley de 19 de Junio de 1911, conti
nuando subsistente en todo lo demás; 
y, en su virtud, disponer que cuantas 
vacantes de ingreso hayan de cubrir
se en lo sucesivo en el Cuerpo técnico 
de Letrados de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia se 
provean con estricta sujeción a los

dos turnos establecidos en la última- ' 
mente citada ley, imrrespóndiehda 1*7 
primera que deba' proveerse al refe
rente a la oposición, para' celebrar la 
cual se autoriza a Y . E .  .

pe Real orden lo digo a' V. E, para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de^l924.

EL MARQUES DE MAGA2T

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Gracia j^üsticia*

Ilmo. Sr.: Como rectificación de la 
relación de destinos de Porteros afir: 
junta a la Real orden de está Presi
dencia de 12 del Corriente y publica
da en la Gaceta  diel día 14^

S. M. el Rey (q. P. g.); Ha tenida 
a bien disponer lo siguiente: 

il.° A la vacante de lá Jefatura de 
Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife, dependiente de Fápintp, ea¿ 
yez del .expedente existente en la; 
plantilla dé- Aduanas (Hácienda) dn* 
Santa Cruz de Tenerife, se destina aú 
Tortero cuarto Damián Aisa, que sir-) 
Ve en Instrucción pública, en Jeresl 
de lá Frontera, donde hay excedente/ 
yendo en concepto Üe voluntario.

2.° Por haberse concedido la exce-; 
dencia en 24 de Diciembre último a 
un Portero de la plantilla del Gobier-í 
no ciyil de Toledo, se destina a id  
Delegación de Hacienda de Toledo, en* 
Vez de uno de los dos excedentes ¿ni 
la plantilla del Gobierno civil de di-:/ 
cha provincia, ál Portero cuarto Gre-' 
gorio García Abal, que sirve en Ins
trucción pública, de Paleneia, que ex
cedió de la plantilla de instrucción pú
blica que a esa población correspon-* 
da y que va en concepto de volun-* 
tario. •

3.° Por error del Ministerio de Ins4 
trucción pública se comunicó á ests( 
Jefatura que el Portero tercero Aní 
tonio Gil Rodríguez, qúe sirve en Bur-c 
gos, deseaba ir voluntario á Bilbao. 
Gomo así no es, en yez de él irá ed 
su lugar, a cubrir una de las tres pla
zas vacantes en la Aduana de Bilbao, 
el Portero quinto Gumersindo Gama- 
zo, que sirve en Correos de Oviedo, 
donde hay excedente, yendo en con
cepto de voluntario.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar- • 
ele a Y. I. muchos años, Madrid, 15 de 
Enero de 1925.

p . d ., ;
MUSLERA

Señores Subsecretarios de los Mmis-* 
terios de Fomento. Insfruocfc^
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iblica, Hacienda y Gobernación, y 
Oficial n^ayor de la Jefatura del Go
bierno. ; ¡ .

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
modificación de la plantilla del per

sonal de Porteros de la Sección de Co
rreos de la Dirección general de Co
municaciones, elevada por Y. E. a 
este Directorio Militar,

S. 3VI. el R ey  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer lo siguiente: !

1.° La plantilla de Porteros de la 
Dirección general de Comunicaciones 
y su Sección de Correos, aprobada por 
Real orden de esta Presidencia de 23 

•de Junio ú ltim o , Gaceta del 25, q u e -
t da modificada por la siguiente, que es 
^inferior a aquélla:
- Dirección general de Comunicación 
nes, en su planta central, con la Seca
ción de Correos, 23 Porteros.

Administración general de la Caja 
pjqptal.de Ahorros, 6 Porteros.

Administración del Correo Central, 
15; diez Estafetas urbanas en Madrid, 
a uno, 10. Total, 25 Porteros.

Administración principal de Barce
lona, 5; siete Estafetas urbanas, a 
uno, 7. Total, 12 Porteros.

Administración principal de Sevi
lla, 3 Porteros.
; Administraciones principales de Ali
cante, Baleares, Córdoba, La Coruña, 
Guipúzcoa, Málaga, Yalencia, Yallada- 
lid, Yizcaya y, Zaragoza,, a dos oadia 
una, 29 Porteros.

Treinta y seis Administraciones 
principales restantes, a uno, 36 Fon
deros.

Administraciones Centrales de- Chu
la, Melilla y Las Palmas, y Estafetas 
de Algeciras, Jerez de la Frontera, 
Santa Cruz de la Palma, El Ferrol, 
Santiago, Irún, Ronda, Cartagena, Gi- 
jón, Yigo, Medina del Campo, Calata- 
yud e Ibiza, a uno, 16 Porteros.

Total, 141 Porteros de cualquier ca
tegoría, de primero a quinto.

2.° El detalle de la plantilla ante*- 
rior figurará en el próximo Presu
puesto en el capítulo y artículo de 
cada Centro, pero sin cifrar.

En el capítulo 1.°, artículo 5.°, “Per
sonal subalterno”, plantilla global del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios, 
correspondiente a Gobernación, se ha
rá la reducción de los 16 Porteros que 
supone esta nueva plantilla con res
pecto a la hoy vigente, llevando a la 
parte exceso de la plantilla los que 
§ean excedentes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de á Y. E. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1925. j . ;

• P. jy.y
MÜSLÉRÁ r

Señor Subsecretario de Gobernación.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A
REALES ORDENES 

I lmo. Sr.: Vista la certificación re
mitida por Y. I., en la que se inserta 
la sentencia recaída en la causa sef- 
guida por eL delito de. estafa contra 
D, José Valderrama Soto, Partero 
cuarto de la Audiencia de Zamora, y 
en cuya sentencia, además de la pena 
personal* que se le impone al inte*- 
resado, se le destituye del cargó: 

Resultando que de la certificación 
antes mencionada aparece que segui
do procedimiento criminal contra el 
Portero mencionado, por sentencia 
dictada por la Audiencia de.,Zamora, 
el 24 de Diciembre último se le con
denó, como responsable de un delito 
de estafa en cantidad superior a cien 
pesetas y menor de 2.50.0, a la pena 
de seis meses de arresto mayor, ac
cesorias de suspensión de todo cargo, 
costas e indemnización de cantidades 
a varias personas y a; la destitución 
del cargó, de Portero,, que venta dfesi- 
empeñandoí el procesado; contra ..cuya 
sentencia mo aparece de dicha, certi!- 
ficación m haya interpuesto recursio 
•alguno:-.

Considerando que eí Portero ante
dicho, Sr. Yalderrama, además de ha
ber incurrido en un delito castigado, 
como ha sido, penalmente, se halla 
comprendido en el número 2.°- del ar
ticulo 56 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año. por afectar a su decoro 
como funcionario, y por todo ello debe 
llevar consigo la sanción que deter
mina el número 7.° del artículo 60 de 
dicho Reglamento:

Yistas las disposiciones citadas y 
demás de aplicación al caso,,

S. M. el R ey  (q. D; g.) se lia servi
do disponer la separación definitiva 
del cargo de Portero cuarto de la Au
diencia provincial de Zamora en lia 
persona de D. José Yalderrama Soto, 
con baja en el escalafón respectivo.

De1 Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Diñé guarde á Y. L muchos años. 
Madrid; Í01 de; Enero de 1925;

jSf Subsecretario encargado del Ministerio,
. 1 " 'milGlA-GQAFlNA^'’

Exc m . Sr . : De c onform dad con 
lo informado por esa Junta de 
obras de reconstrucción del Pala
cio de Justicia, de esta Corte,

S.. M. el Rey  íq. D. g.) se  ha ser
vido, disponer que se conceda a la 
Compañía de Construcciones Hi
dráulicas y Civiles, contratista ‘de 
las obras, uná prórroga para la 
terminación dé toda clase de obras, 
hasta fin del mes Lie Febrero pró
ximo venidero. ; ' 'r

L05 quo db Real orden digo n Y; E. 
para sumo-no cimiento y  demás efec
to s. Dios guarde a Y. ®. muchos 
años. MadMd, S de Eherd de 1-925.

M Subsecretario encarga,do del Ministerio,
' GARCTÁ-GÜYENA

Señor Presidente de- la Junta de 
obras de reconstrucción del Pa
lacio de Justicia de esta Corte.

Vista la instancia elevada por 
D. Francisco De Federico  y  Ries
tra, Oficial segunda dé la Subsecre
taría de esté Ministerios éxeeden- 
be voluntario' actualmente^ de dicha 
eategorfa, en' séfieitud dó séT nom
brado para la plaza de Jefe' de Sec
ción de primera ciase, Jefe de Ad
ministración de primera, vacante 
en, el Cuerpo técnico de Letrados 
de.. esta.. Subsecretaría; y 

Resultando que. D. Francisco De Fe
derico y Riestra, al amparo de la base 
cuarta de la ley de 22 de Julio de 1918, 
que concedió a. los Gobernadores y 
ex Gobernadores civiles el derecho 
a . ser incluidos,. * reuniendo deter
minadas- condiciones, -car el Sseéla-t 
fon general de- la Presidencia del 
Consejo © en el de loe Ministerios 
que eun ella comparten la Adteni  ̂
nistración Central del Estada, he
cha exclusión- de los de Estado, 
Gu e-rra y „ Marina, con si derándal e s 
como excedenteá- sin sueldo5 y con 
derecho a ocupar uná de- las cua-i 
tro vacantes que ocurran en la ca
tegoría de Jefe de Administración 
de primera cíase, solicitó, eon fe
cha 26 de Septiembre dé 1918, el 
reconocimiento: del mismo en este 
Ministerio, haciendo uso de la fa
cultad que, para optar por él, le 
reservó el apartado D) de la dis-v 
posición 6.a transitoria del Reglamen
to de 7 de Septi embre dé dicho a-ño 1 

Resultando crae ñor Real orden
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de 24 de Febrero de 1922 fué esti
mada la pretensión de D. Francis
co De F ederico y Riestra,' depo
niendo se le incluyes e con el rru - 
mero 1.° en la Sección de Jefes de 
Administración de* primera clase; 
excedente, sin sueldov del escala
fón especial def ex GóbemadoTes; 
dentro del escalafón general de es
te1 • Ministerio y- con la antigüedad 
de 3 de Noviembre (le 1918::

Resultando que con fecha 30 de 
Diciembre' último elevó instancia a 
la Presidencia del D irectorio M ili
tar, que a su vez la rem itió a este 
Dentro para su tramitación y des
pacho, solicitando la plaza de Jefe 
ele Sección de primera clase, Jefe; 
de Ádministración dé primera, va
cante aún! no ocurrida én el Glter- 
po técnico de Letrados de esté Sub - 
secretaría, a l amparo de la  base; 
cuarta de la ley de 22 de Julio de: 
1918 y Real orden citada de 24 de1 
Febrero de 1:9-2;2, por suponer que; 
habiendo ocurrido cinco’ vacantes 
de dicha ’ categoría en eF M iniste
rio, cuatro' de ellas en él .escalafón 
del llamadlo Cuerpo técnico de L e 
trados de la ' Bübuecretaría y  una 
en * el- escalafón • técnico de ía D i
rección general de Prisiones, le co
rresponda la última- producida, 
tanto más cuanto que la disposi
ción séptima transitoria del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
no hace referencia alguna a que 
las vacantes amortizadas dejen de 
contarse como tales, y en su ú l
timo párrafo se dispone que “ de 
cada cuatro vacantes se reservara 
tina para ef turno C” , que es la de 
los excedentes', en cuya situación 
se encuentra:

Resultando que, en sentir del re 
currente, no prescribió la ley, 
cuando incluye este Ministerio en
tre ios que pueden ser objeto de 
elección por los ex Gobiernadorcs, 
que se optara dentro del mismo en
tre el escalafón de la Subsecreta
ría o el de la Dirección de P ris io 
nes, y  en cambio, “ la única dispo
sición especial*’ del Reglamento 
somete a los preceptos de aquélla 
al personal de ambos Centros, dé 
lo que deduce el interesado que las 
vacantes a que se reñére la dispo
sición séptima transitoria son las 
que ocurran en uno u otro escala
fón, terminando por maní fes Car en 
su instancia que todos los precep
tos citados se confirmaron pon Real 
decreto del mes dé Abril dé 1924, 
y una vez demostrado el reconoci
m iento de su dérecho y que han 
ocurrido las vacantes necesarias, 
*ror ser cuatro, si sé excluye la ocu

rrida en,un escalafón,, o cinco si :se 
cuentan las de los dos,, le corresponde 
la que aefunJromíe, existe:

Considerando que no puede o fre
cer duda alguna, por ser un hecho 
cierto y notorio que a pesar de las 
disposiciones especiales dictadas 
ron nntonoxrRfí a 'h.\ icx rU-» •?=> 
Agosto de 1908, exigiendo determ i- 

 ̂ n a dos re q ú.í s i t o g, par a el n o mb z r a - 
miento del personal auxiliar de es
ta Subsecretaría,. creó djeha Ley el 

, Cuerpo técnico de Letrados de la 
misma, formando los individuos que 
lo infeerasers un esc.rtflnfón indp.- 
p endiente de . la carrera judici al y'

,, de los demás de la Administración 
del Estado, con arregilo a la planti
lla fijada al efecto, puntualizándo
se también la forma de ingresar,

‘ ascender,, colocación en el escalafón 
y demás particulares propios de la 
creación de todo Cuerpo especial, 
.con prohibición absoluta ule entrar 
en él por otro medio que por el de 
la categoría inferior, o sea por la 
dé (IfleíaiL tercero y mediante opo- 
s icíón entre Abogados mayo re s de 
veintiírés años y menores de trein
ta y cinco:

Considerando que en tales térm i
nos constituido el Cuerpo, su m is
ma estructura e^e-riál- permitió, a 
partir de la citada ley de su crea
ción,: que, desligarlo del escalafón 
general administrativo, se desenvol
viera después con. entera indepen- 
cia, al amparo de la disposición que 
lo organizó y de su propio Regla
mento iamhiénv considerado cómo 
definitivo' por Real decreto de 9 de 
Julio de 1917:

CoP-sidérando que eso estado le
gal (Mentaba el personal técnico de 
La Subsecretaría de este Ministerio, 
a l promulgarse el Estatuto de fun
cionarios pobllco$, dé fecha 22 de 
Julio dé 1918, estableciendo su dis
posición 0.a especial que loe pre
ceptos del mismo serían aplicados 
a todos' los funcionarios técnicos y
a los eSoerrnPs, aU ro rn-n  ti 1co
pos facultativos y especiales, pre
via la necesaria y posible adépia- 

í cióti que Los respectivos Miníete^ 
ríos reaífziasén, ras-n^tándo^e ‘x or^n'- 
nizaeión, n
lo que éenruesfra clara mente que el 
I r r íq]*■»dnr se nronúso quedasen su
jetos todos líos funcionarios públi
cas a iguales normas, en Lo referen
te a sueldos y categorías asim ila
das, pero dejando a salvo la propia 
y  peculiar constitución de los Cuer- 

. por especiales, para que continua- ; 
ran rigiéndose por sus resnectivas 
leves:

i Considérando que en ese mismo eri- ' 
terio Sé inspiró también el Real de- 
creto de 7 de Septiembre de 1918  ̂* 
dictado exclusivamente para la b le- 
jo r aplicación de fía Ley de 22 de Ju
lio anterior a los organismos de quel 
se trata, puesto que la regla 12 dé? 
su artículo l.°, declara, de una, ma
nera. explícita y terminante, que los! 
Cuerpos facultativos y Los espenia- 
Ues conservarán, en tanto que pod 
disposición expresa no sean mu di-!

: fieadas, su organización, competcnciá l 
■' y atribuciones, a la publicación det j 

mencionado Real’ decreto, ohservónáó* j 
se Jas /fren n si r-i mi i rS ñor' que cé >7 n)?, 1 
demostración también evidente, Á ííi 
duda alguna, d-e la línea divisorias, 
que era- preciso establecer, dentro! 
de ía Administración general dé® 
Estado, entre' fiuteionaíio3 que Jar-: 
muran Cuerpo especial, expresa
mente así declarado por una ley, y¡ 
los que, sin constituírTo, se h aliaren? 
comprendidos, para todos los efec
tos, en el Estatuto de carácter ge
neral! aplicable a los; mismos: . 1

Consí dierando que en nada á'fe-cíáy- 
siguiendo el orden cronológico d§ 
disposiciones relativas á la maferia( 
de que se trata y para la  m e jo r ju é -  
tiñearión de croe no de sanaren^ el 
Cuerpo técnico de Letrados dé IA 
Subsecretaría dio esté Ministerio, tal 
“ disposición especial”1 del Regla
mento de 7 de Septiembre de l!9lf8,’ 
en cuanto por ella quedaba, a l pa
recer, sujeto su personal a la ley 
Gen erail díe que di ch o Reglamento! 
dimana, puesto que tal vez pudiera 
estimarse atentatorio a Las prerro- 
gativas del Roder legislativo el con
tenido de la citada disposición es
pecial, sobre todo en su primer pá
rrafo, si en buenos principios cM • 
Derecho con s titu yen te “ Todo- ,
mentó debe ser fie l expresión ?/- des* , 
arrollo de lo que la ley dispone pará ' 
su mejor aplicación,., sin ir  más. allá 
de lo nv..p, ó?ía, nermifa* : v I-*abiendo
se demostrado que el Estatuto 
func ionari os núh • ieos rlci o a alvo 
la organización de aquellos Cúcr^ 
pos nne se •riviofan por leyes osue- 
cialés, no debe parecer extraño añr- 
mar qué el Regiíamenio de 7 dé Sep
tiembre de 1918 prescribió, respeu^ 
to de éste particular, Ib contraria 
de lo que íá ley establecía, no obs
tante observarse, por la simple lec
tura del segundo párrafo de La dis
posición especial a que se alude, qué 
quedaba en parte aminorado el al
cance de lo preceptuado' én el pri
mero, al consignarse en aquél qué, 
7>ersi*¡irían los escalafones en que 
a la sazón estaban d ivM M of tófl



196                                                                                   16 Enero 1925       Gaceta de Madrid.— Núm. 16

funcionarios de la Subsecretaría y 
■Dirección general de Prisiones:
; Considerando que si alguna duda 
' ;oíreeiera todavía la existencia del 
.Cuerpo técnico de Letrados de esta  
Subsecretaría, desaparecería to ta l-  
mente con sóilo examinar la ley de 

>10 de Junio de 1911, que, recono- 
! ;ciendo la vigencia de la de 12 de 
; Agosto de 1908, modificó la forma  

de ingreso en aquél, estableciendo 
1 un turno más para obtenerlo; y, a 
¡ mayor abundamiento, por si en el 

orden gubernativo se ecliara de m e
nos disposición alguna sobre la exis- 

, tencia de dicho Cuerpo, con absolu
ta independencia de los demás, c la -  

‘ ra y terminante es la Real orden' dé
• 16 de Mayo de 1921, que, de confor
m idad con lo dictaminado por ila Go- 
;m isión permanente del Consejo dé 
Estado, así lo declaró, disponiendo

, además que la jubilación fozosa dé 
1 los f unció arios que lo costituyen1, 

continuaría rigiéndose por el artículo 
41 de su Reglamento orgánico dé 
9 de J u l i o  de 1917, o sea a los se 
tenta años de edad, disposición qué 
se aplicó en las jubilaciones de don’ 
Felipe Almeeli y del ya finado don’ 
José Villar:

Considerando que descartado el 
personal de la Dirección general de 
los Registros, en sus Cuerpos facul
tativo y  administrativo, que para 
nada afecta a lo que viene siendo 
"objeto de examen, dos son’ los esca
lafones en que se halla comprendido 
"el resto deH personal de este Minis
terio : primero, el formado exclusi
vam ente por los funcionarios de la 
fMreoción o Inspección general dé 
j^ ision es, comprendidos entre pesé
i s  12.000 y 6.000 anuales de suel
do y todo-s los empleados adm inis
trativos de ese mism o Centro y de 
ésa Subsecretaría, cuyas dotaciones 
figuran entre 5.000 y 2.500 pesetas, 
escalafón publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 12 de Abril de 1921, con 

é  rregil o a la respectiva situación de 
los funcionarios en 31 de Marzo an
terior y en el que aparece, por cier- 

;.:to, D. Francisco de Federico y R ies- 
rtra, ocupando el número 14 entre 
dos Oficiales de Adm inistración de 
¡"segunda clase, con 4.000 pesetas, y 
¡feégundo, otro escalafón del Cuerpo 
técn ico  de Letrados de la Subsecre
taría, conforme a su situación tam 
bién en 31 de Marzo de 1921, que 

Vcomienza por la categoría retribuí- 
■ da con 12.000 pese i a. s v f e r~- ’ - a.  ̂n n
* la dotada con 6.000, csea;.alo;.:, ¡.u- 
JMieado, aunque separadam ente , en 
| a  misma G c e e t a ,  si bien se insertó 
'Otras veces donde no aparecía aquél,

como puede verse éíí las de 15 de 
Enero de 1911, 21 de Febrero de.
1917 y otras: ; I ¡

Considerando que si fuese pre
ciso una mayor comprobación de 
la ipdependencia de los dos esca
lafones enunciados, bastaría citar 
el número de vacantes con que uno 
y otro han pagado el tributo de la 
amortización de plazas, imj$*<s&sfo 
dentro del nuevo régim en y por 
disposiciones especiales, pues si el 
Cuerpo técnico de Letrados lo su 
frió por valor de 44.000 pesetas en 
sólo cinco plazas, el otro escala
fón únicam ente tuvo cuatro, que 
importaron 22.000 pesetas, y n in
guna de las en él amortizadas fué 
de Jefe de Negociado, ni de Admi
nistración:

Considerando que demostrada 
completamente la existencia del 
Cuerpo técnico de esta Subsecre
taría, antes y después del Estatuto  
de funcionarios públicos de 22 de 
Julio de 191B, con su peculiar y ex
clusivo Reglamento; ’ evidenciado 
asim ism o las dos clases de esca
lafón en que figura comprendido el 
personal todo de la Subsecretaría 
y de la Inspección general de Pri
siones, fácilm ente se explica el al
cance y transcendencia que podía 
tener la Real orden de 24 de F e
brero de 1922, pues lim itándose 
esta d isposición a aplicar indivi
dualmente a D. Francisco De F e
derico y Riestra, Gobernador civil 
que fué de varias provincias, los 
beneficios que, con carácter gene
ral, concedió el apartado D) de la 
disposición sexta transitoria del 
Reglamento de 7 de Septiembre de
1918 a los que desem peñasen o hu
biesen desempeñado tal cargo, en 
la fecha de . la publicación de la 
ley del m ism o año y reuniesen  
otras condiciones, no podía exten
derse la mencionada Real orden a 
otra cosa, sino a disponer, como lo 
hizo, la inclusión de D. Francisco  
De Federico y Riestra, con el nú
mero 1, en la Sección de Jefes de 
Administración de primera clase, 
excedente sin sueldo, del escalafón  
especial de ex Gobernadores, den
tro del general de este Ministerio, 
en .e l cual había prestado servicios 
administrativos, pero n u n c a  en  
el especial del Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría, cuyo 
ingreso., por la últim a de sus ca
tegorías, lo ..rigen leyes especiales; 
aparte  de que lo concedido en la 
citada Real orden fué, ni mas ni 
menos, lo que el mism o Sr. De F e
derico solicitó en su instancia de 
26 de Septiembre de 1918, no oéü-

rriéndosele entonces pretender, aun’ 
a título de ex Gobernador civil, su  
ingreso en el referido Cuerpo téc
nico, por tener seguram ente el 
convencimiento, asi hay que supo
nerlo, de la imposibilidad legal qué 
existía para e llo í 

Considerando que las vacantes 
producidas en la Subsecretaría, á 
partir de la ley de 22 de Julio de 
1918, de la categoría de Jefe de 
Sección de primera clase, Jefe de 
Administración; de la misma, de
nominación con la que viene figu
rando en presupuestos, dotadas con  
12.000: pesetas, son ciertamente; 
cuatro, y una de Jefe de Admi
nistración de primera clase en la 
Inspección general de Prisiones, 
como el interesado afirma; pero su  
cómputo, por lo que afecta al Cuer
po técnico de la primera y en hipó
tesis  de que él tuviera perfecto de
recho a ocupar una de. ellas f  le 
correspondiera, como cuarta va
cante, la originada por jubilación  
de D. Severiano Alonso Martínez, 
no 63 el que el reclam ante expre
sa en su instancia, porque si ert 
el orden de producirse alcanzó el 
número 4.% no es, en cambio, a los 
efectos de su provisión, tal vacan
te cuarta, sino tercera, teniendo eif 
cuenta que al haber sido am orti
zada la que por jubilación dejó el 
finado D. José Villar, no cabe esti
mar que cubriera turno, toda vez 
que según la disposición 17 tran
sitoria del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, aunque se am
pliara su vigencia para el Cuerpo 
de Letrados, los turnos de provi
sión serían aplicables únicam ente’ 
a las vacantes no sujetas a amor
tización, por lo que su numeración,’ 
en relación con aquéllas, habrá dé 
referirse siempre a las que resu l
ten libres de tal elim inación en laé  
esca las:.

Considerando que la pretensión  
de D. Francisco de Federico de qué 
para el cómputo de las cuatro va
cantes debe tenerse presente la ocu
rrida eii la Inspección general dé  
Prisiones por el fallecim iento de do.if 
José García San Miguel, en la m is
ma hipótesis de su ingreso en el es
calafón del Cuerpo técnico, tampo
co cabe ser . tenida en cuenta, potf 
cuanto se expone en los conside
rados anteriores, ya qué se trata dé 
distintos escalafones con completa 
separación para Ha provisión dé las 
vacantes respectivas:

Considerando que por lo que sé 
refiere a la indicación hecha tam 
bién por el interesado respecto dé 
que los funcionarios del Cuerpo Ltéc -
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n ico de Letrados de la Subsecretaría 
¡quedaran comprendido á en' los pre
ceptos de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Reglamento para su ejecu
ción, sería ocioso insistir en el error 
grande que supone tal afirmación, 
puesto que con la extensión debida 
se trató anteriormente este particu
lar, y bien demostrado quedó en qué 
disposiciones resuiltó ligado única
mente el tan mencionado Cuerpo 
con la ley citada:

Considerando que no deja de pa
recer extraño que en las diversas 
instancias suscritas par el intere
sado se abstuviera de aludir ni ha
cer reserva alguna del derecho que 
pretendió le fuera reconocido en la 
elevada el día 26 de Septiembre de 
1918 y cuyo silencio" pudiera tal vez 
interpretarse como una renuncia tá
cita, pues del examen de su expedien
te personal resulta que a petición 
’del mismo y por Real orden de 31 
de Marzo de 1920 posterior, según 
se ve a la fecha anteriormente ci
tada, reingresó, a título de Oficial 
de Administración de segunda cla
se , excedente forzoso con 4.000 pe
setas de sueldo, en el escalafón ge
neral de que procedía, sirviendo sii 
.pdazá hasta que fuá nuevamente de
clarado excedente por ReaU orden de 
20 de Septiembre de 1923, petición 
'formulada con mucha posterioridad 
a la disposición que le reconoció los 
derechos invocados como ex Gober
nador civil, o sea la de 24 de Fe
brero de 1922, apareciendo, por tan
to, que permaneció determinado 
tiempo en servicio, activo’, a pesar 
de que el artículo' 2.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 ya 
prohibía figurar por más de un 
'concepto en el escalafón genieral de 
cada ram o: 1

Considerando que por lo qué’ 
atañe al Real decreto que sin fecha 
cita, de Abril de 1924, suponiendo 
le favorece para la finalidad , per
seguida, si es el de 16 del mismo 
tnes y año al que sé refiere, en na
na absolutamente afecta su conte
nido al asunto que es objeto dé 
estudio, porque se limitó a levan
tar, por decirlo así, en ciertas con
diciones, la suspensión decretada 
en 3 de Noviembre de 1923, Sobré 
las reclamaciones de ex Goberna
dores, al amparo de la basé cuarta’ 
del Estatuto dé funeionarió's pú 
blicos, y en su consecuencia no hay 
para qué tra tar en este expedienté 
de tal disposición, mucho más. 
siendo posterior & la Real orden de 
24 de Febrero de 1922 que conce
dió al gr. De Federico lo gué úni

camente' era dable pedir y en el or~ 
den gubernativo otorgársele, den
tro de los términos, claro está, en 
que podía tener lugar, por lo que 
en la actualidad sólo cabe la eje
cución de la expresada Real orden, 
sin más concesión de derechos que 
los mediante ella obtenidos, por
que de lo contrario resultaría in
fringido el citado Real decreto de 
16 de Abril de 1924.

En vista de todas las considera
ciones expuestas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la instancia eleva
da por D. Francisco De Federico y 
Riestra, solicitando la plaza de Je
fe de Sección de primera clase, Je
fe de Administración de la misma, 
vacante actualmente en el Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subse
cretaría de este Ministerio, por no 
ser posible él ingreso en dicho 
Cuerpo especial, a que pertenece 
tal plaza, sino en la forma estable
cida en la ley de 12 de Agosto de 
1908, que declaró subsistente la de 
19 de Junio dé 1911, con la am
pliación, respecto del particular, 
introducida en ésta.

De Real orden lo digo a V. S. 
a los efectos oportunos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 
14 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA- G O YEN A

Señor Jefe de la Sección del Per
sonal central de esta Subsecre
taría. * *

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 15 de Julio de 1924, rela
tivo a la existencia y ordenamiento 
jurídico de la casa comercial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para formar la Comi
sión que bajo la presidencia de V. I., 
como Jefe de Administración más an
tiguo de ese Centro, ha de estudiar, 
resumir y completar la información 
practicada al efecto a D. Guillermo 
Benlliure, D. Luis de la Peña y Bra
ba y D. José Ayats Surribas, en re-: 
presentación, respectivamente, de las 
Cámaras de Comercio y de la Propie
dad Urbana y de las Federaciones 
gremiales, propuestos por dichas en
tidades; a D. Alejandro Arizcun y Mo
reno, Notario del Ilustre Colegio de 
Madrid, con residencia en esta capi
tal; y designados por el Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Cantral a D. Lorenzo de Benito y 
Éndara, Catedrático de la misma Fa
cultad, y por el Ministerio de Trabajo

a D. Felipe García y García, Jefe dé 
Negociado de dicho Departamento mU 
Histeria!. '

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos afioS. Madrid*, 
14 de Enero de 1925. ¡

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA ;

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado. * . ...'i

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 2.° de la ley de 12 dé 
Agosto de 1-908, y de acuerdo con ' 
lo dispuesto en los Reales decre- , 
tos de 23 de Julio y 4 de Septiem- ? 
bre del pasado año, f

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- ; 
vid o promover en turno de anti
güedad, a la plaza de Oficial pri
mero del Cuerpo técnico de Letra
dos de esta Subsecretaría, Jefe dé 
Negociado de primera clase, con lá 
dotación anual de 8.000 pesetas, 
vacante por haber sido también 
promovido D. Pedro González de 
Oastejón y Entrala, que la desem
peñaba, a D. Juan Soto de Gangoi
t i, Oficial segundo del expresado; 
Cuerpo, que ocupa el primer lugan 
en la escala de su clase.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos; 
años. Madrid, 14 de Enero de 1925.;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección del Perso-: 
nal Central de esta Subsecreta< 
ría. (

De conformidad con lo prevenido 
en él artíeiilo 2.° de la ley de 12 
de Agosto de 1908, y de acuerdo 
con lo dispuesto en los Reales de-* 
cretos de 23 de Julio y 4 de Sep
tiembre del pasado año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido promover en turno de antta 
güedad a la plaza de Oficial según-* 
do del Cuerpo técnico de Letrado sí 
de ésta Subsecretaría, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con la 
dotación anual de 7.000 pesetas, 
vacante por haber sido también; 
promovido D. Juan Soto de Gan— 
goiti, que la desempeñaba, a don 
Carlos Marianí y Unzaga, Oficial 
tercero del expresado Querpo qué - 
ocupa el primer lugar en la escala 
de sti clase.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. S. mu-
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jfcrtios años. Madrid, 14 de Enero 
:ác 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,
i V  ' . G A R C I A - G O Y E N A

jSañor Jefe 4el Piersonal Central de 
| qjptri Subsecretaría.

Excmo. Sr.: En vista del expe- 
¡SJipnte instruido y de la propuesta 
ífoti terna elevada por la Sala de 
gobierno de esta Audiencia, para la 
jprovisión de la plaza de Ayudante 
¡del Laboratorio Médico-legal de 
fésa capital, vacante por separación 
de D. Manuel Llenas, que la servía, 
f  riolada con el haber anual de 
$.500 pesetas,

b S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido?
rá bien nombrar para la -expresada 

: ¡plaza al segundo lu-gar de la terna 
Benito Fernández Riof río, por 

reunir preferentes condiciones pa-< 
ra la especialidad del cargo que se 

/provee.
Do Real orden lo digo a V. E. pa

lpa su conocimiento y efectos con- 
figuientes. Dios guardé a V. E. mti- 
íhos años'. Madrid, i 4 de Enero 

ftíe 1025.
f f l  Subsecretario encargado del Ministerio,

: "  GARCIA-GOYENA
; Señor Presidente de la Audiencia 
! de. Barcelona.

Excmo. Sr.:  Desierto el concurso 
anunicado para proveer las Becre- 
j$'arías judiciales de Tremp, Puerto 
 de Cabras y Brihuega, entre Dficia^ 
Jés Letrados,, y  debiendo proveerse 

i $e conformidad con lo dispuesto; 
; por el párrafo tercero del artículo 
I 10 del Real decreto de 1.® de Junio 
\ |e i  911, modificado por el de 26 de 
i Julio de 1922, por oposición res- 
! Iringida entre Oficíales de Secre- 
. lirias sean o no Licenciados en De

recho, que cuenten tres años de 
Servicios en Secretarías de AérmU 
Éo ^ la «quiv&leiMia que m  

• ; tlece y no tengam nota desLavera^ 
lile ni castigo,
¡* S. M:. el Rey (q /  D, g.f fia tenídhí,

bien disponer -se agreguen cMus 
.Jfaicantes para su. provisión .a las 
,^posiciones anunciadas; a esto hris~ 

fi|rio turno,-para la provisión de las 
fi$é los Juzgados de Torrox, Sort y 

yaliferde del Hierro.
De Real orden lo digo a V. E. pa- 

ía  su conocimiento y  demás, efec
tos. Dios guarde a V, E. muchos 
&ños. Madrid, 15 de Enero de 1925.

M  Snbsrrrorario encargado del Ministerio.

G.UÍOIA-GGYENA ‘

Señor Presidente de la Audiencia 
de Madrid, Presidente del Tri

bunal de oposiciones a las Secreta
rías judiciales de Torróx, Sort y 
Valverde del Hierro,

Excmo. Sr..V ista la instancia ele
vada a este Ministerio por P. Antonio 
Noguerol y Martínez, m solicitud de 
que se modifique el apartado B) de 
la regla 2.- del artículo 11 del , Real 
decreto de 1.° de Julio de 1911, en el 
sentido de que no se exija -para tomar 
parte en las oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes a Secretarías judiciales la- 
presentación del título original o tes
timonio de Ductor o Licenciado en la 
Facultad de Derecho, y teniendo en 
cuenta que así se baila dispuesto para' 
las oposiciones al Cuerpo de Aspiran
tes a la Judicatura y al Ministerio 
Fiscal, accediendo a lo solicitado,

S. M. eíl Rey (q. D g.) ha tenido a 
bien disponer se : entienda el aparta
do B) de la regla 2.a del artículo 11 
del mencionado Real decreto en el 
sentido de que será suficiente para 
tomar parte' en las oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes de Secretarías 
judiciales que el opositor acompañe 
a los demás documentos exigidos por 
el artículo 11, certificación librada 
por el Establecimiento correspondien
te de haber conc/1 nido la narrera de 
Derecho, sin perjuicio de que en el 
caso de ser nombrado haya de pre
sentar • antes de tomar posesión del 
cargo el título original, testimonio 
notarial o certificación de haber con
signado los derechos-exigidos para su 
expedición.

De Real orden, lo digo % V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado dél Ministerio,

GARGIA-GOYENA
Señor Presidente- de la Audiencia de 

Residente del' Tribunal de 
.. '¡bp0$fci&&é$-al Cuerpo de -Aspirantes1 -

' a.:3mmtfií ías f j  udieiales. - ■

Resultando que el Juez delegado 
para la Inspección"'del Registro de 
Cervera del Río Pisuerga dirige oficio 
a esa Dirección participando que has
ta el día 7 del corriente no se ha pre
sentado a tomar posesión- del Registro 
de la Propiedad del partido D. Anto
nio Benítez . Donoso, nombrado , para 
desempeñarle: ’

Resultando que de los anteceden tes 
'que obran, en el Negociado correspon

diente, dicho Registrador cesó m la 
oficina de Gastuera el día 15 de Di
ciembre de 1924;

Resultando que’ con fecha R de Ene
ro de 1925, D. Antonio Benílez Do- - 
nos o, Registrador de la Propiedad 
nombrado para Cervera del Río PL 
suelga, expone:

1.° Que ha recibido el traslado de 
la Real orefen de 7 del corriente des
estimando las dos eaus-as (haber. acep
tado cargo incompatible, y enferme
dad probada) que impiden su pose
sión eri Cervera del Río Pisuerga, y 
disponiendo se posesione en plazo le
gal para rio ser considerado renun
ciante.

2.° Que prestando todo acatamien
to a las órdenes de la superioridad . 
se halla imposibilitado do tomar po
sesión por las dos causas dichas.

3.° Que no está en su ánimo, obs
tinarse en no tomar posesión, como 
dice la citada Real orden, y menos 
desobedecer las órdenes de la supe
rioridad, que con todo respeto acata, 
ni es su propósito optar por la re
nuncia del cargo, obtenida por.oposi
ción, con pérdida de la carrera, don
de lleva, más de quince años de anti
güedad; pero lamenta que por causas 
superiores, a su voluntad 110 le sea 
posible posesionarse,_ causas . que son 
las citadas de enfermedad probada y 
desempeñar cargo incompatible' en 
Gastuera, la aceptación del cual le es 
permitida por la ley,, que regula sus 
efectos, corno los fie todos los casos 
en que por propia voluntad se obtie
ne cargo que impide el ejercicio del 
de Registrador.. .

4.° Que si se posesionara del nue
vo Registro perdería el cargo de De
positario de fondos de Gastuera, por 
aceptación de otro posterior, incii-: 
rriendo en sanción penal por abando
no de destino, ya que el Ayuntamien
to no le concede licencia.

5A Que no pretende eludir el cas
tigo por que ha cesado éri Castuerá y 
rio tiene inconveniente 'en qúe sé le 
considere excedente del Registro dé 
menores rendimientos, así como en 
aceptar cualquier situación que se le 
imponga y  haga comípatible su esta
do de salud, evitando responsabilida
des penales por abandono de destino, 
con la pérdida del cargo de Deposi
tario.

5.° , Qiie sería y a . imposible, a la 
fecha de su escrito, lá posesión en

, Cervera del . Río Pisuerga, como or
dena la Real orden de 7 del corriente, 
por haber expirado el término pose
sorio cuando se dictó esta resolución; 
razones por Jas cuales espera, resig
nado .el fallo;., y, en vista de lo e »
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puente súplica se tenga por presen
tado el escrito en justificación de .las 
causas que impiden la repetida po
sesión:

■fistos! los artículos 414 y 454: del 
Reglamento hipotecario, 12 del Real 
decreto ele ít  de Junio dé 1922 y Rea
les órdenes de Ib y 29 de Diciembre 
y 7 de Enero actual, cuyos fundamen
tos y vistos se tienen aquí por repro
ducidos:

Considerando que la traslación for
zosa no sólo comprende el cese en el 
Registro que desempeñaba,, sino tam
bién la posesión en el que se obtiene  ̂
fei se ha de cumplir efectivamente el 
castigo, e implica además cierta per
manencia en el Registro a. que ha ; 
sido trasladado el Registrador, puesto, 
que .éste no puede obtener otro por 
'concurso, permuta n i. otro medio has
ta pasados dos años de la traslación, 
y. g i.se accediera a lo solicitado, por 
¡él interesado no sé cumpliría en paiv 
[te la pena impuesta, quedando ésta 
Reducida, pura y .simplemente, a una 
excedencia:. . >, .

Considerando que .el cargo alegado 
por él Sr. iBehítéz Donoso cómo mo
tivo de incompatibilidad fué obteni
do a petición propia, en situación de 
Registrador electo -trafílladado forzosa- 
mente a Gervera del Río Pisuerga y 
g&Mendo que tenía -que cumplir el 
[castigo de la traslación:

Considerando que la enfermedad 
éue alega el interesado rió le impide 
'desempeñar él referido cargo de De
positario de fondos dei Ayuntamlen
to de Castuera, y, por tanto, no son, 
cómo dice, causas superiores a su vo
luntad las alegadas para no posesio- 
par^e, sino, por el coútrafío, deperi-? 
den ,de actos completamente yplunta- 
ánlô  y verificados con.plena concien
cia de su situación:

Considerando que el Srv,[Bepttez Dó- 
íipso no ha lomado posesión idel Re- 
psfco de Géryera del Río Pisuerga 
ttentró del plazo, ni ha pedido prórro-, 
j|a. del pjazo posesorio, limitándose a 
pegar causas que np so lian estima- 
1$9 justificadas, pa^a no posesionarse 
dé dicho Registro, obtenido por tras-: 
lación forzosa,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
Vid o declarar a í). Antonio Benítez 
lanoso, nombrado Registrador de la 
feppíedad de Cerrera del Río Pisuer- 

pop traslación forzosa, renuncian- 
|é a la camena, quedando; excluido 
¿el Cuerpo de Registradores de la Pro
piedad, :i '‘ ;

De Real orden jp., digo a Y. ,X.spar$ 
l i  i^oeímieni® y efectos. Dios guar

de a V. I . ; muchos .años. Madrid, 15 
de Enero de 1925.

EJl Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENÁ

iSeñor Jefe superior de los Registros 
íy del Notariado.

M A R I N A

 REAL ORLEN
Excmo. Sr.:  Visto el expediente 

instruido con motivo de la convenien
cia de fijar un límite a los gastos de 
reparación efectuados en buques ex- 
tranjeros; para considerarlos luego 
como de producción nacional y poder
los dedicar a la navegación de cabo
taje,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien recomendar a V; E. el exacto 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, ley de Comunicaciones marí
timas de 14 de Junio de 1909, Real 
decreto de la Presidencia del Direc
torio Militar de 3, de Noviembre de 
1923 y Real orden. circuilar de 6 del 
mismo mes y año, sobre las condicio
nes que han de reunir los buques 
destinados a la navegación d:e cabo
taje, al objeto de hacer efectiva la 
protección que aquéllas conceden a la 
construcción nacional,

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señores Director general de Navega
ción y Vicepresidente de? Consejo 
de ia Economía nacional.

H A C I E N D A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por el Excmo, Sr. Presiden
te interino del Directorio Militar con; 
feohá del comente respecto 1 I&[ 
necesidad de iñformalr ai Gobierno 
sobre ia  solución definitiva que debe 
darse a cuanto se reifciona con el ré
gimen de paquetes comerciale& antes 
de terminar la prórroga concedida' á 
este servicio, 

g. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que una Comisión presi
dida por V  I  e integrada por un re
presentante de cada una de las enti
dades Consejo Superior de Cámaras 
de Comercio, Cámara Oficial,, ém In

dustria de esta Corte y Consejo Su- , 
perior de Colegios de Agentes y Go-< . 
m-isionistas de Aduanas, que serán de.* 
signados con toda. urgencia, y de dos , 
Virgilio Rodríguez Taribó, Jefe de Ad ■ 
ministración del Cuerpo de Aduanas, 
y D. Eugenio Alcalá del Olmo, Jefe de i 
Negociado del Cuerpo de Abogados del 
Estado, actuando como Secretario, 
con1 voz y voto, B. Francisco Serrano 
Bernad, Jefe de Negociado del Cuerpó 
de Aduanas, formule antes de termi
nar el corriente mes la correspon- . 
diente propuesta al Gobierno sobre la * 
solución que juzgue más conveniente* 
así para los intereses del Tesoro co-: / 
mo para las facilidades debidas al co
mercio e industrias nacionales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 102-5.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas. ,

Vacante una plaza de Oficial de ter
cera clase, Delegado de la Administra
ción principal de Hacienda y Aduanas 
en Kogo (distrito de Ebobey), dotada 
con el haber anual de 3.0:00 pesetas 
de sueldo y 6.000 de sobresueldo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que sea provista en el 
funcionario de la referida escala del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública que reúna mejo
res condiciones para su desempeño, a 
cuyo fin y durante un plazo de quin
ce días consecutivos, á contar del si- = 
guíente al de la publicación de esta: 
Real orden en lá G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se admitirán en el Registro general ; 
de este Ministerio las instancias que ' 
suscriban los Oficiales de tercera cla
se del expresado Cuerpo que aspiren; 
a ser nombrados.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^ 
CORRAL

Señor Oficial mayor de este.Ministerio,!

Excmo. Sr.: Visto él expediente pro
movido por D. Clemente Caballero 
Casuso, Ayudante del Catastro d é . 
rústica en Salamanca, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. .'eil R e y  (q. D. g.) } de con
formidad con lo informado por su 
inmediato Jefe, se ha. servido con
cedérsela por un mes, con stieldé 
entero, según el caso primero d^
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artículo 33 (leí Reglamento y Real 
^orden de 12 de Diciembre de 1924,
, licencia que empezará a contarse 
desde el 20 del pasado Diciembré,

( fecha de la instancia.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra ilos debidos efecto-s, con devolu
ción del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1925.

BH Subsecretario encargado del Ministerio,
p* D-> ' " O yyA\ FIDALGO ’yY'VY,

JSeñor Subjefe del Catastro de Rús- 
• tica. ;

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
/móvido por D. Lorenzo die la Cruz 
Fernández, Ingeniero- Agrónomo del 
Catastro de Rústica, de Sevilla, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. ed Rey (q. D. g.V, dé con
formidad con lo informado por su 
Inmediato defe, se ña servido con
cedérsela por uií mes, don sueldo 
entero, según el caso primero del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
Orden de 12 de Diciembre de 1924, 
licencia que empezará a contarse 
desde el día 30 del pasado Diciem
bre, fecha de la instancia.

De ReM orden lo digo á V. I. pa
ra ilos debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muclío-s años. Ma
drid, 14 de Enero de 1925.

.E l Subsecretario encargado del Ministerio,
_ J ; p. d., ^VV‘"'Vfí' 

A. FIDALGO
Yeñor Subjefe del Catastro de Rús

tica. i

limo. Sr.: Visto el expediente.pro
movido por D. José Caparrós F lo
res, Auxiliar geómetra del Catastro 
de Rústica en' la provincia de Al
mería, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. él Rey (q. D. g.)\ de con
formidad con lo informado por su 
inmediato- Jefe, se ña servido con
cedérsela por un mes, con sueldo 
entero, según el <3¡aso primero del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre dé 1924, 
licencia qué empezará a contarse  
d£sde el día 30 del pasado Diciem 
bre, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V* I. pa
ra los &&4&S ecm (devolu
ción del n+eüeiGn&áo expediente. Dios

guardé a V. I. muchos años. Ma- 
. drid, 14 de Enero de 1925,;

01 Subsecretario encargado del Ministerio,
: " i P . D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de Rús

tica. ;

limo. Sr.: Visto’ el expediente pro
movido por D. Marcelino Medranó 
Gilo, Auxiliar geómetra del Catastro 

de Rústica en Sevilla, éñ solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.)', de con
formidad con lo informadlo por su 
inmediato Jefe, se ña servido pro
rrogarla por un' mes, de conformi
dad con lo dispuesto en él paso s'é- 
gundo del artícuHo 33 del Regla
mento y Real orden’ de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo pla
zo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo, Analizan
do dicha prórroga el día 27 del co
rriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos éfectoiS, con devolu
ción del mencionado expediente. Dios 

guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 dé Enero dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
p. d., • i

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de Rús

tica. ,

llano’. Sr.: Visto é l expedienté pro
movido por D. Lorenzo Nicolás Cor
tés de los Ríos, Auxiliar administra
tivo del Catastro de rústica en la 
provincia de Albacete, eir solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. DY g.J, de con
formidad con lo informado por su 
inmedMto Jefe, sé ña servido pro
rrogadla por un mes, de conformi
dad con lo dispuesto en el cas o se
gundo del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo pla
zo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo los prime
ros quince días y sin  él los quince 
restantes, prórroga qué terminará 
el día 30 del corriente.

De Real orden lo digo a V. L pá-< 
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. Dioé 

guarde á V. I. mueños años.. Ma
drid, 14 de Enero de 1925.

JSl Bub»ecrfttra*io encargad© dei MialsterlO,
p . d .,.- ’■■■• ‘ " '"Y

) A. FIDALGO í

Señor Subjefe del Catastro de Rús
tica’. ¡

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Lucas Lobo Peña1* 
Auxiliar administrativo del Catas
tro de Rústica en la provincia dé 
Segovia, en solicitud de licencia porj 
enfermo,

S. M. eil Rey (q. DY g .), de con
formidad con lo informado por stí 
inmediato’ Jefe, se  ña servido con
cedérsela por un' mes, con sueldo 
enteró, según él casó primero del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
Orden' de 12 de Diciembre de 1924,- 
licencia que empezará a contarse1 
desde el día 5 del actual, fecha dé 
la instancia.

De Reail orden lo digo a V. I. pa
ra ilos debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Eneró de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
7 P. D.,A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de Rús
tica.

limó. Sr.: Visto él expediente pro
movido por D. Luiis Recuerdo y Díaz, 
Ayudante del Catastro de Rústica ejí 
Segovia, en solicitud de licencia por, 
enfermó,

S. M. eil Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo informado por su 
inmediato Jefe, se ña servido con
cedérsela por un mes, con Sueldo 
enteró, según el caso primero del’ 
artículo 33 del Reglamento y Reat 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
licencia qué émpezará a contarse? 
desde eü 22 del pasado Diciembre', 
fecha de la instancia.

De Reail orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 dé Enero dé 1925.

331 Subsecretario encargado del Ministerio,
p. d., '

' A’. FIDALGO
Señor" Subjefe del Catastro de Rús

tica.

GOBERNACION

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Habiéndose observado 

que la situación de supernumera
rios en que se declara a los fun
cionarios de Telégrafos que pasan
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a desempeñar el servicio telegráfi
co en 1.a zona -del Protectorado de 
España en Marruecos, dependiendo; 
de las Autoridades de la misma y 
percibiendo su retribución por otro 
presupuesto que el del Cuerpo de 
-Telégrafo,s de su procedencia, no 
se ajusta estrictamente a lo esta
blecido en el artículo 17 del dicta
men a que da vigor de fley el Real 
decreto de 3 de Marzo de 1917, dic
tado por el Gobierno en uso de las 
facultades que le concedió la ley de 2 
‘del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que todo funcionario de Te
légrafos que con posterioridad a la 
vigencia del Real decreto de 3 de 
Marzo de 1917 (Ga c e ta  de] 4) se 
halle sirviendo en la zona del Pro
tectorado español en Marruecos 
puesto de igual o distinta catego
ría a Ha qué tenga en su escala
fón de la, Península, será conside
rado para todo-s los efectos de las 
leyes españolas como desempeñan
do en activo servicio el destino que 
le correspondiere por aquél.

2.° Que en los títulos que al 
efecto presenten los interesados, y 
por consiguiente en sus copias de 
los expedientes personales, se hará 
constar tail situación especial ac
tiva, citando dicho artículo 17 con' 
fuerza de ley que la dispone.

3.° Que, en su consecuencia, y 
en lio posible, a excepción de la re- 
tr-foución, no se hará distingo al
guno respecto de diclios funcioná- 
rios y*de los que realmente prestan 
sus servicios en territorio español.

De Real orden' lo digo a Y. 1. a 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. I. muclios año3. Ma
drid, 12 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general da Gomun11-
caciones.

Vista la propuesta de V . S., de 
acuerdo con do informado por la 
Asociación Yalenciana de Caridad, 
conforme a lo determinado en la 
Real orden ded, Di recto r-'o Militar de 
10 de Diciembre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se faculte a Y. S. para 
autorizar la apertura en esa capi
tal de establecimienios dedicados a 
la reventa dé billetes de espectácu
los, mediante el pa^o por cada uno 

de la rrr. jonte amia® dé &.0OO pegatas.

2.° Que el pago de la expresada 
patente habrá de hacerse directa
mente y antes de la apertura del 
establecimiento a la Asociación Ya
lenciana de. Caridad, que t^ene a 
su cargo en esa capital la recauda
ción e inversión de la cuota sobre 
viajeros autorizada por el Real de
creto de 30 de Septiembre último.

3.a Que la mencionada ent’dad, 
apenas ingresado eü mporte de la 
patente, dé a V. S. cuenta de ha
berla re.cbido, expresando el local 
donde haya de instalarse el pues** 
to de reventa y el nombre y domi
cilio de la persona a cuyo favor se 
haya de expedir la patente, a los 
efectos de que Y. S. pueda autori
zar la apertura del local, si reúne 
Has debidas condiciones, y vigilar en 
todo momento para que la reventa 
ise ajuste a los términos de la au
torización, que sólo se entenderá 
concedida con sujeción estricta a 
los preceptos de la Real, orden de 10 
de Diciembre último y demás apli
cables.

4.a Que V. S. cuide ’de impedir 
rigurosamente la reventa ambulan
te y callejera y de hacer que se 
cumplan las demás prescripciones 
del Reglamento de Policía de es
pectáculos, en cuanto por aquélla 
no halla sido, reformado.

De Real orden lo digo a Y. S. a 
<los efectos oportunos. Dios guar
de a V. S. muchos' años. Madrid, 14 
de Enero de 1925.

E l Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de Valencia.

I lm o .  S r . : . M. el Re y  (q. D. g.) 
m  ha dignado expedir el Real decre
to siguiente:

LWA propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, Vengo en nombrar Jefe de Ad- 
minisctración de scguTída clase dé Co
rreos a D. Víctor Moreno Alfaro, en 
la vacante producida por jubilación 
de D. Demetrio Balhuena Fernández. 
Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos veinticinco. — AL
FONSO.—  El Presidente interino del 
Directorio Militar, Antonio Magax y 
Pers.* -

De Real orden lo trasiado a Y, I. a 
los Afectos oportunos, previniéndole 
que al Sr. Morena .Alxár° deberá ácrc- 
dittóele la poMsíór su nuevo em
pleo coa la del día 25 de
Diciembre últiAaa guarde a V. I.

tmuchos años. Madrid, 14 de Eneró, 
<Ie .1925. |

: p- d., í
; ■ / 5 T A F U R  ;

Señor Director general de Comunica-* 
ciones. !

— . .. -  ■ t

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)j
se ha dignado expedir el Real decre-‘ 
to siguiente:

LMA propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, Vengo en nombrar Jefe de Ad-* 
minístración de tercera clase de Co- , 
rreos a D. Fernando de la Macorra ‘ 
Pérez, en la vacan! e producida po£' 
nombramiento de. Jefe de Administra- 
ción de segunda clase de D. Víctor 
Moreno Alfaro. Dado en Palacio a tre
ce de Enero de mil novecientos vein
ticinco, —  ALFONSO. — Eí Presidente 
interino del Directorio Militar, Anto- 
ni o Magaz y Pers.” ¡
, De Real orden lo traslado a V. I. á- 

los; efectos oportunos, previniéndole 
que al Sr. de la Macorra Pérez debe-; 
rá acreditársele la posesión en su' 
nu^vo empleo con la antigüedad del 
día 25 de Diciembre último. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 do Enero de 1925

p. d .,

T A F U R

Señor Director general de Comunica 
ciones.

S.M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artfcu*' 
lo 33 del Reglamento de aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio de; 
1918 y Real orden de 12 de Diciem*, 
bre de 1924, ha tenido a bien decla
rar prorrogada, por treinta días, coi$ 
medio sueldo, la licencia que por en-v 
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial do tercera clase de Correos, cort 
destino en la estafeta de Huércal- ... 
Overa (Almería), D Antonio Can illas 
Fernández, y que le fué concedida poli 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, autorizándole asimismo para ha-* 
cor uso de esta prórroga zn Granada.

De Real orden, en uso de la oomi- 
sión especial que me fué conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de’ 
1910, lo digo a Y. S. a los efecto*; 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu-; 
chos años. Madrid, 14 de Enero d£ 
1925.

P. D„
T  A F ü f i

Señor Directos general de Comunica- 
cionea
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S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
m idad con lo prevenido en los artícu-. 
l os 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden de 12 
He Diciembre de 1924, tía temido a 
¡bien conceder al Oficial de segunda 
¡clase do Correos, con destino en la 
¡estafeta de Illora (Granada), D. Fran
cisco Rubio Luna, licencia por enfer- 
fiaedad, con todo el sueldo, para aten- 
Her durante treinta días al restable- 

/eímlento de su, salud, autorizándole* 
(¡para liacer uso de esta licencia en 
' to ja .
; De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida 

i ¡por Real decreto de 16 de Julio de 
11910, lo digo a y . S. á los efectos 
¡fojportunos, significándole que, según 
.Hispoiie el artículo 36, párrafo inicial 
¡del Reglamento de aplicación mencio- 
¡nado, sé entenderá que el interesado 
¡hace uso de ella desde el día que re
ciba la orden de concesión. Di os* guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Enero de 1925.

p. D.,
T A F  ÜR

Señor Director general de Gomunicá- 
¡c iones.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr . : Por Real orden que lle- 

va fecha 5 de Febrero- de 1923, in
serta en la Gaceta del día; 6 y dic
tada a propuesta de i¡a Comisión Cen
tral que tiene a su cargo los servi
cios a que se refiere el Real decreto 
de 31 de Agosto de 1922, fué autori
zada la organización en las Hurdies de 
Úna Misión pedagógica con Maestros 
nacionales sobre las bases- que en di
cha disposición se establece, entre las 
Óf/ales figura la designación de un 
Maestro director dé' las enseñanzas* de 
toda la región que comprende el par- 

.tido judicial ée Hervás (Cáoeres), que 
tendrá a s-u cargo la organización y  
tiáreción de su Escuela y de las demás 
que se le asignen; ios servícios de en- 
«e«n izas especiales que le sean en
comendados' y-el  internado de niños. 
' y  resultando-que, romo consecuen
cia dé esta autorización, con -fecha 16 
¡*íe Febrero del. expresado año de 1923, 
¡la Dirección general de Primera en- 
’ sor anca publicó en la Gac eta  del día 
• 22-= de dicho' mes el anuncio de una 
corvocañnia para proveer entre Maes- 
i r:ndora les  aquella plaza de Maes

tro-director de las .enseñanzas de la 
región de las Hurdes, con- arreglo a 
las -condiciones que determinó la Real r

y ' ■ |
orden de 5 de Febrero antes citada y 
las demás que la convocatoria ex
presa.

Resultando que en el plazo legal 
reglamentario establecido en la con
vocatoria durante treinta días, con
tados desde el 22 de Febrero al 23 de 
Marzo siguiente, acudieron con ins
tancias y la documentación oportuna
52 Maestros y una Maestra— en total
53 concursantes— , y  que por resolu
ción adoptada a propuesta de la Co
misión Central contra el analfabetis
mo se acordó que, previo examen y 
estudio, fueran escogidos varios Maes
tros, entre los concursantes, para que 
permanezcan en Madrid en prácticas 
de Escuela, al objeto de que sean co
nocidas por la Comisión las aptitudes’ 
de lps mismos para la especial ense- , 
ñanza que se les ha de encomendar 
en dicha región, j 'finalmente que para 
completar el dictamen se pidiesen in
formes supletorios a los Inspectores- 
Jefes y  Jefes de las Secciones admi
nistrativas de las provincias.

Resaltando que como término de 
todas estas actuaciones y  para resol
ver en definitiva fueron propuestos 
por la Comisión para que realizaran 
en esta Corte un cursillo especial de 
prácticas de Escuela los siguientes 
Maestros: D. Fausto Maldonado Ote
ro, D. Arturo E. Lorido Bombardero, 
D. Angel Aniceto García Morales, don 
Joaquín García Ortega, D. Federico 
J, ¥  icario Alonso, D. Jesús Díaz Es- 
tébanez González, D. Enrique Magaña 
Jiménez, D. Germán Salvador Luis y 
D. Ramón Báez Martínez.

Resultando que en este estado el 
expediente, todas las actuaciones fue
ron suspendidas hasta que .8© contara 
con local acondicionado para vivien
da del Maestro-director, dificultad que 
ya ha,; depapareoido según manifNata
ciones hechas por el Patronato de Go
bernación que tiepe á su caigo lo f 
servicios generales de la región de las 
HurdeS.

Considerando que con . arreglo a lo ; 
establecido en las condiciones del ex-D 
presado ¿concurso, después de fijar las ; 
regías generales que han de reunir i 
los concursantes {regla 4.a de la  .con- ; 
vocatoria), se dice textualmente qué : 
la Dirección general de Primera .en
señanza podrá escoger, entre tos con
cursantes . que reunieran estas condi- 
clones, .al- que demosiraóe además vo
cación y competencia probadas a ju i
cio de la Comisión Central creada par : 
Real decreto de 3i de Agosto .de 1222.

Considerando que .dicha Comisión, 
para adquirir el convencimiento nece
sario a su futura propuesta y formar, 
juicio en definitiva de los escogidos,, 
h.a señalado nueve Maestros entre los 
concursantes que, reuniendo las con
diciones generales,, tienen además in 
formes favorables, en .cuanto a su ac
tuación pasada, ¡de los Inspectores- 
Jefes y de los Jefes de las Secciones 
administrativas de las provincias en 
que sirven, y propone que estos nue
ve Maestros vengan ..a Madrid a reali- 
zar prácticas de Escuela bajo su in
mediata inspección y vigilancia, ex
tremo a que puede accederse siempre 
que, corno dice la Comisión, quedé 
bien provista, a satisfacción de los; 
Inspectores* la enseñanza en cada una 
de las Escuelas que estos Maestros 
han sde dejar durante el tiempo en 
que se efectúen las -indicadas prác- 

• ticas., y que esto procedimiento ha sido 
ya seguido en otras ocasiones, ha
biéndose. obtenido con él resultados 
favorables para la enseñanza,

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien adoptar las siguientes dis
posiciones:

1.a Que se acceda o  la pnopues-> 
ta formulada por la .Comisión Cen
tral,, creada por , Real decreto de 31 
de Agosto de 1922, y se designen 
a los nueve Maestros concursantes 
que en la m isma figuran, para qué 
vengan a Madrid a realizar,, duran-, 
te quince días, las prácticas de en^ 
señanza en la forma y Ejscuelás 
Nacionales que acuerden los Voca-* 
les de la expresada Comisión.

2.a Que una vez señalada la íe-. 
cha en que esas prácticas hayan 
de comenzar, se les comunique a  
los indicados nueve Maestros con-* 
eursanies, haciéndoles saber qué 
su asistencia a las mismas "será 
voluntaria y  no obligada, pero con; 
arreglo a las siguientes condicio
nes : , * . ;

t )  Dejando bien atendida la eiB 
«éñanzá de su respectiva Eseuelá  
en un Maestro titulado y a satis* 
facción del Inspector de la zona1 
corresp enríente.

b )  Que le &erán jabonados loé  
gastos del v iajé ¡en segunda clas& 
én ferrocarril, desde su residencia; 
oficial a Madrid/ en la siguienté 
form a: el -de veuida, a  m  presen* 
tación al SééPéitarío dé la  •Gamlsióií 
¡Gentral, y el -de regreso, el día an-. 
terior al en qué terminen las prác* 
ticas.

c) Qúo durante .su estancia efi 
Madrid,-4xi los quinpe ,#a,s qué 
picarán en las referí das prácüca#' 
de enscúimza, .percibirán a razáis; 
d é  ' v & A a  d í a *  mái -
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pír.as dos dieía&,/; áe igual cantidad, 
por los dos días de los viajes de 
yenida y. regreso, ..grabadas- dichas 
dietas con el impuesta, del 12 por-, 
.100 sobre utilidades, o sea un Il
íquido de 13,20 pesetas por. cada 
¡una,. . 4 . . .

2A Que la Dirección general ée 
Primera enseñanza se reserve el 
derecho de elegir ni Macsefro que 
ha:.de ser nombrado en definitiva, 
sin. que ninguno de los demás que 
hayan realizado dichas prácticas 
pueda alegar clase alguna de dore.̂  
chas a la elección, y que esto se 
haga íSaber previamente a los míe-:- 
ve Maestros designados. :

4 * Que para dar tiempo, aún 
necesario, para la total termina- 
ición de los aditicios escolares que 
Jen la región de las Hurdes se están 

• [construyendo/se señale el mes de 
•febrero próximo para comenzar 
jías prácticas de enseñanza en que 
|h anude ejercitarse los nuevé cóñ- 
fcursantes ya-elegidos; y

5/ Que con' cargo al capítulo 
,j6.V articulo único, concepto 12 del 
¡vigente presupuesto -de éste depar- 
íamiento .ministérial ¿quedé autori- 
/zad© un 'gasto total de 8/445 :pese-i 
¡tas/ que serán- satisfechas, en bu 
/día, en la forma legal procedente, 
jjpara atender .a todos los gastos que 
Jbcabionon las referidas prácticas 
rde enseñanza.

Be Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 

/Dios guarde a V. I. muchos años. 
[Madrid, 26 de Diciembre de 1924. *

El Sul^ecretar-io en en reacio Ce.1 Ministerio,

... . . . .  LEANIZ

/Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Primera ense
ñanza.

De conformidad con lo que dis
pone la base tercera de la ley de 22 

Julio de 1918, ; .
S. M. el R ey (q. P . g . )  ha tenido 

á  bien Ascender, en virtud de anti- 
: püedaid, a la-Auxiliar 4e .segunda 
Slas^ ide-. la-n.Escueta. .Normal -de 
$faes'tras de Huesca,: doña Eulalia 
B arri o del Cacho, a Oürial de Ad- 
pdnistración de tercera» con ■ desti- 
Jló' al mismo Centro .y sueldo anual 
■tío 3.000 pesetas, -en- la vacante' por 

/defunción de/B. Enrique Merino, 
el Instituto de Qrense, que co

fre  sp onde a lá segunda de ascenso, 
•/£ cuyo sueldo! percibirá desde el 
!fíía 5 de Diciembre último, siguíen- 
|é al de la vacante. '
. De Real orden lo digo a Y. S. pa~ 

su conocim iento y demás efec

tos. Dios guarde a Y, 8- muchas 
años. . M a d r i d , d e  Enero de 1925,

ZB8 Vnia iímCo' *.SJméi6í3hv ;
LEANír ' '

Señor Jefe de la  Sección Central.

De conformidad con lo que d is 
pone el artículo 5.9 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, d ic ta 
do para  ejecución de la ley -de* Ba
ses de 22 d;e Julio del mismo año, 

á. I I ,  el Rey (q. D, g . )  ha tenido/
• a bien -ascender, en virtud de ..an
tigüedad, a la Auxiliar de tercera 
clase, afecta a la Escuela Normal 
d e ; Maestras de Valladolid, doña 
Ester García Gutiérrez, a  la clase 
superior inmediata, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, con desti
no al mismo Centro, en la vacante 
por ascenso de doña Eulalia Barrio 
del Cacho, en la de Huesca, cuyos 
haberes percibirá desde el día o de 
Diciembre ultimo, siguiente al de i 
la vacante.

De Real orden lo digo a Y,. S. pa
ra sq conocimiento y deniá-s.. efec
to s .  Dios'guarde a T . S/ muchos 
años. Madrid, 8 de\ Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del. Ministerio,

, .LEANIZ . ■- :

Señor Jefe de la Sección Central.

V istas las reclamaciones presenta
das contra la lista general de los opo
sitores aprobados por los diversos 
Tribunales en la convocatoria anun
ciada por Real orden de 3 de Julio 
de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto,
lo siguiente: : .

1,° . Que D. Demetrio Parras Báez,. 
número 15, . pase a, ocupar el.. 2-l .̂Áh 
lugar anterior a: P . Familán XJbierna 
/númprp 22h por resultar .-que ...el ,pri~- 
m erocuenta .con cuatro años, siete 
mese® y diez y  jsels días deyserviciol”. 
en propiedad. •*

!2.° 'Qui© él húmero i  8; D, Mariano 
y Júberías.Ramiré, vdeupé -el húmero- 21 
¡bife, después da D. Pahlo Rodríguez, 
-por tener iguales: fervicios^ propicia- 
rios 'que 'dicho ,señor y  menor .punV
función.. .. y . .  ¿

3/, Que el número 106, D. Fran
cisco Arias Abad, pase á. ocupar el 
húmero 30 bis, por contar con tres/ 
'años, -diez meses y veintitrés días de 
servicios en propiedad.

4.°: Que, el .número. 238,; D. Fermín 
Gutiérrez Pozuelo', ocupe e l-.233 bis*; 
por contar con el título de Bachiller.
; 5.° - Que por igual causa, el núme-:

ro 255, D. Francisco Gatalán, lemo «A 
rrésponde él* 252 bis. ' .

6.° Que el c2§9; D. Ricardo García ; 
Escudero, asciénda un número, colo-: 
cáMose inmediatamente delante déj
D. Samuel’ Garrido Calatayud, puesto ; 
que ambos tienen la misma puntua-; 
ción e igual título, concurriendo a-fa-j 
vor dél iprimiero la profereheia de la
nota de sobresaliente. J' ' j

7.° Que D. Manuel Yelo'Mantiñán, í
. número 352, ocupe él 349 bis, por te- ; 

ner sobresaliente en el título y  ma- . 
yor edad.

8.° Que D. José Yarela y Abriera, . 
número 381, se anteponga a D. Sa- , 
lustíano Hernández, número 380,' por 
ser él primero Bachiller.

9.° Que D. Daniel Calvo Por (ero, 
número 384, pase a ocupar el 382 bis, < 
por/tener ja  nota de sobresaliente en 
su título de Maestro. •

10. Que D. Gonzalo Eau Saguero, 
número 417, quede en el 413 bis, que 
le corresponde por téner él título de .

¡Bachiller.
11. Que D. José Ramón Fernán-- ;

' dez, número -49Q, ascienda un lugar
por tener., .sobresalíente un su título 
Úe tíaestro,., ;

12 Que D. Pío Martín Fernández 
dé Bobadilla, número 587, quede .co-. 
locado en el 589 bis, por resultar qué 
nació en el año 1994, y no en el l-OOO, , 
como apareció en la lista provisión ah i

13. Que el número 594, D. Juan4 
Bonei Teixidor, ocupe el 587 bis, por 
justificar tener el título de Bachiller, i

14. Que por igual «causa, D. Adol- . 
fo Pérez Mota, número 694, quede erí - 
el 692 bis. ¡

15. • Que por igual motivo, Úon [ 
‘Bernardo Ramos, número 668, se 
teiponga a D. Rafael Pardo, núme-: ’ 
ro 667, y  D. Rafael Torromé, húme- [ 
Fo 709, a D. José Gancela, número 767. •

16. ; Que D. /MauéMo García . 
hiarilla, número 720, pase á
par el número 18, por resultar q til ' 
cuenta con húatro años, siete 1 
sés y diez y  seis días de servío$e$ 
piropietiarios f  cúatro añol, Joíic® -1' 
hies'es y rqumoe días ’de lerVt#9t í 
interinos. /

.17. Que D. Tomás YíIIar Hida!^! 
fo , númfeW 783, ocupe él 7f2 
por hontar con úh año/ huateé tóe^ { 
ses y frece días dé. 'sbrvicios infev 
rinos; é igualmente D/ Hermené^ 
gildo Sánchez, número 790, qué 
cuenta: con tres meses y un día %  ; 
servicios interinos, se antepongái; 
al 789, Br. Bocinas.

¡ÍS. Que D. Juan'. Bautista Al^ ’ 
mache, número 851, pase al é f f  ' 
bis, por estar en posesión del ¡tí* y 
lulo de Bachiller; pasando el 88Ŝ
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D. Jo sé  Llop, al 879 bis, y  D. S al- 
vador Cueto, núm ero 893, al 881 
bis, p o r la m ism a ca u sa /

19. Que D. M anuel R odríguez 
Gómez, núm ero  942, p a s e ' al 927 
bis, en razón  a la  fecha de su n a 
cim iento (5 de Jun io  de 1891).

20. Que D. Ginés T om ás y T o -  
m ás, núm ero  1.068, se an teponga 
a D. Em ilio  G arcía, núm ero i . 017, 
p o r ten e r el p rim ero  títu lo  de B a
ch ille r; y P . Adolfo Colás, núm ero  
1.099, quede colocado dfelanto de 
D. Ju an  P oquet, núm ero  1.098, po r 
haber nacido el p rim ero  el año 
de 1887.

24, Que el húmero 1.129, don 
G regario F ernández M osquera, p a 
se al 1.087 bis, po r ser su p u n tu a 
ción la de 96,80; D. A ugusto Vega 
Alvarez, núm ero  1.154, p ase  al n ú 
m ero 1.113 bis, p o r h ab er obtenido 
96 p u n to s; D. F rancisco  O tero San
tos, núm ero  1.172, pase  al 1.4 66 
bis, por ser su puntuación efecti
va la de 94,30; D. L au ren tino  Gon
zález, núm ero  1.183, ai 1.177 bds, 
po r haber obtenido 94 p u n to s; don 
Je sú s  Rivas, núm ero  1.188, al n ú 
m ero 1.183, por ser su  p u n tuac ión  
93,80, y D. León G arcía, 1.212, p a 
se al 1.189 bis, po r se r su  v erd a
dera  pun tuación  la de 93,70.

22. Que D. A ntonio B urrie l, n ú 
m ero 1.146, p a se  a  ocupar el 1.143 
bis, po r tener títu lo  de B achiller, 
y D. B ernardo  Arroyo, núm ero  
1.162, se an teponga a l 1.161, po r 
igual causa.

23. Que D. A lfredo R ioja, n ú 
m ero  1.16-5, se an teponga al 1.164, 
p o r  co n tar el p rim ero  con un  año, 
seis m eses y un  día de servicios 
in te rin o s.

24. Que D. Pablo Cuenca Cal
zada, núm ero  1.177, pase  al 1.170 
bis, po r ten e r el títu lo  de B achi
ller, y D. Salvador Agud, 1.196, 
adelan ta  un  núm ero  p o r ten er igual 
títu lo  que D. Ism ael Rovira y  edad 
p n ^ e re n te  a éste. P o r la  m ism a 
ca^sa  D. P rudencio  C. Pérez, n ú -  
m#2fo 1.252, se an tepone al 1.251, 
i \  Albino Cenllas.;

Que se desestim en  las s i-  
g c ^ n te s  rec lam aciones: Las de
D B asilio  F u ro n es y D. Pedro 
U usp i, po r se r c o n tra ria s  a lo d is- 
^ e s t o  en el a rtícu lo  54 del vi gen- 
fie Esta&uto'; las de D. F ran c isco  
González y D. Je sú s  N avarro , p o r 
gue los servicios p ro p ie ta rio s  que 
alegan son p o ste rio res  • a la fecha 
n a l  de la convocatoria de las opo
siciones; la  de D. Em ilio G allarf, 
porque sus servicios p ro p ie ta rio s  
2.stá« p res tad o s  en E scuelas de p a -  
bronaio, sin  el ca rác te r de n ac io 

n a le s ; la  de P . Francisco, E stív i, 
p o rqué  el núm ero  co n tra  él cual 
rec lam a tiene  titu lo  Superio r; y  
las de D. O legario González Diez 
y D. S antiago  P ascual Rodrigo, p o r 
no h ab er p resen tad o  la  rec lam a
ción que ah o ra  fo rm u lan  an te  el 
T ribuna l de Z aragoza y e s ta r  este 
expediente aprobado  p o r  Real o r
den.

26. Que se ten g an  po r rec tifi
cados todos los e rro re s  de apelli
dos, nom bres y dem ás datos que  
no a lte ra n  la s itu ac ió n  de los in te 
resad o s en la  l is ta  p rov isional y 
que é s ta  se considere  definitiva 
con las correcciones y variac iones 
an te rio rm en te  .señaladas, a  los 
efectos del artículo  64 del v igente  
E sta tu to .

27. Con arreglo a lo que determ i
na la Real orden de 8 de Octubre ú l
timo, a p a rtir  del siguiente día a la 
publicación de la presente eii este pe
riódico oficial, los interesados podrán 
presentar en la Sección administrati
va de la provincia de su residencia, 
dentro del plazo de diez días, oficio 
señalando al margen las vacantes que 
desean por su orden de preferencia, 
ya que forzosamente habrán de al
canzar igual número que el que en 
definitiva se le adjudica en la lista  
única, bastando con señalar el núm e
ro y la provincia. Los Maestros in te
resados que se encuentren prestando 
servicio m ilitar en nuestra zona de 
influencia en Africa serán designados 
a cualquier vacante, teniendo después 
derecho, a su regreso a la Península, 
a elección de plazas de este mismo 
turno que estén en aquella fecha sin 
adjudicar.

28. Los Maestros que ya tienetí 
Escuelas en propiedad, como proce
dentes del segundo Escalafón, m ani
festarán si desean continuar en su 
actual cargo, también mediante ofi
cio, y si aspirasen a vacantes erí n ú 
mero inferior al de su colocación en 
la lista, podrán solicitarlas, añadien
do a continuación que en caso de nó 
cornesponderle alguna de ellas p re
fieren su confirmación en la actual. En 
otro caso solicitarán en iguales con
diciones que sus compañeros.

29. Los aspirantes que no soliciten 
en la form a establecida hallándose 
comprendidos dentro del número de 
vacantes, serán destinados siguiendo 
el orden cronológico de producción de 
las mismas entre las que no figuren 
solicitadas.

39. Para evitar errores se abaten-  ̂
drán de hacer peticiones los aspiran
tes cemprerMidos en la  lista única de
finitiva cuyo i*tetetú  exceda de i .920,

por ser éste él de y arantes que deberí 
adjudicarse.

31. Consignado el sueldo de 3.00Q 
pesetas en la vigente ley Económicg 
para  todos los Maestros de últim a ceh 
tégoría del prim er Escalafón, y  té-: 
niendo en cuenta el derecho indiscu* 
tibie de los Maestros que, proceden
tes del segundo Escalafón, aprobaron' 
después las oposiciones para  cancelad 
la nota de derechos limitados, mucho] 
más cuando a los Maestros lim itados 
que obtengan el ascenso por la opo-: 
sición restringida convocada por Real 
orden de 9 de Octubre último, en tra
rán  en el período de dicho sueldo, $ 
p a rtir  del 1.° de Julio anterior, aque^i 
líos opositores que figuren a la cabé^ 
za de la lista; única por tener servi-. 
cios propietarios ascenderán Igual-: 
mente desde la misma fecha 1.° de 
Julio de este año, procediendo las Secr 
ciones adm inistrativas de las provin
cias donde resulten destinados a con
signar en los títulos adm inistrativos 
el nuevo sueldo con la referida an ti
güedad, el que harán efectivo en la! 
misma provincia con las correspoq- 
dientes diferencias.

De Real orden lo digo a Y. I. pará  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de ia¡ 
Dirección general de Prim era ense
ñanza. j ¡ ; , . j

De conform idad con lo que d is
pone el artícu lo  4.° del R eglam ento 
de 7 de Septiem bre de 1918, d ic ta 
do p a ra  ejecución de la ley de B a
ses de 22 de Ju lio  del m ism o año, 

S. M. el Rex (q. P . g.)~ h a  tenidcü 
a bien ascender, en v irtud  de a n 
tigüedad, al Oficial de A d m in is tra 
ción de tercera clase D. Florencio 
Sanz H ernández, afecto  a la E scu e
la  In d u s tr ia l de San tander, a la  
c lase  su p e rio r inm ediata , con el 
sueldo an u a l de 4.000 pesetas, en 
la v acan te  te rce ra  dé ascenso, p o r 
defunción  de P . Alfredo Fernández; 
C astañeda, de la S ecre ta ría  de est$  
M inisterio , cuyo sueldo p e rc ib irá  
desde el día 18 de Diciem bre ú l t i 
mo, s igu ien te  al de la  vacan te .

De Real ordenólo digo a Y. S. p'av 
ra  su  conocim iento  y dem ás efec
to s. Dios guarde  a  Y. S. muclioS 
años. M adrid, 40 de E nero  de 4925,

M Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Je fe  de la  Sección C entra!.
A»
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De conformidad con lo que dis
pone la base tercera de la ley de 
22 de Julio de 1-918,

; S . M. e l R ey  (q . P .  g .J  Ea te n ld g
¡a bien ascender, en virtud de anti
güedad, a la Auxiliar de segunda 
■clase de la Escuela Normal de 
¡Maestras de Málaga, doña María de 
la Concepción Pérez y Ruiz del 
¡Portal, a Oficial de Administración 
de tercera, con destino al mismo 
¡Centro y sueldo anual de 3.000 pe- 
'setas, en la vacante por ascenso 
¡de D. Florencio Sanz Hernando, en 
Ja Escuela Industrial de Santander, 
y cuyo sueldo percibirá desde el 16 
de Diciembre último, siguiente al 
de la vacante.

De Real orden lo«digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
¡años. Madrid, 10 de Eínero de 1925.

El Subsecretario encargado del Mtnisterló, 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que dis
pone el artículo 5.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, para 
¡ejecución de la ley de Bases de 22 
¡de Julio del mismo año,
; S. M. el Rey  (q. D. g.)' ha tenido: 
a bien ascender, en virtud de an
tigüedad, a la Auxiliar de tercera 
[clase de la Escuela Normal de 
Maestras de Avila, doña Manuela 
Bullón Ramírez, a la clase supe
rior inmediata, con destino al mis
mo Centro y sueldo anual de 2.000 
pesetas, vacante por ascenso de 
[doña María Concepción Pérez, en 
¡la Normal de Málaga, y cuyo suel
do percibirá desde el 16 de Diciem
bre último, siguiente al de la va
hante.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
Años. Madrid, 10 de EJnero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEAÑIZ

¡Señor Jefe de la Sección Central.;

i; : .________  i

! De conformidad con lo que dis
pone el artículo 5.® del Regí argento 
?de 7 de Septiembre de 1918, para eje
cución de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: 
tí bien ascender, en virtud de an- 
ítigüedad, a la Auxiliar de tercera 
Clase doña Asunción María García 
Antoñanzas, de la Escuela Normal 
Se Maestras de Logroño, a la clase

superior inmediata, cotí destino al 
mismo Centro y sueldo anual de
2.000 pesetas, vacante por ascenso 
de doña Luisa Martín Pavón, en 
igual Centro de Toledo, y cuyo 
sueldo percibirá desde el 29 de Di
ciembre último, siguiente al de Iá 
vacante.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad, con lo que dis
pone la base tercera de la ley de 
22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.)' lia tenido» 
a bien ascender, en virtud de anti
güedad, a la Auxiliar de segunda 
clase de la Escuela Normal de 
Maestras de Toledo, doña Luisa 
Martín Pavón, a Oficial de Admi
nistración de tercera, con destino 
ál mismo Centro y sueldo anual de
3.000 pesetas, en la vacante por de
función de D. Eugenio Bañón, en 
la Universidad de Murcia, que co
rresponde a la tercera de ascenso, 
y cuyo sueldo percibirá desde el 29 
de Diciembre último, siguiente al 
de la vacante.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Enero de 1925,

El Subaocretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central, i

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el apartado  ̂ a) del nú
mero 1.® de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar fecha 
12 de los corrientes (Gaceta del 14), 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do trasladar a Mariano Sopeña Ro
dríguez, Portero cuarto dlel Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza, de 
Toledo, a servir igual cargo en la De
legación de Hacienda de la misma ca
pital.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
"su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1925.

El Biabeecret&rio encargado d@l Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno,

Excmó. Sr.: De conformidad con 1<* 
que previene el apartado a) del .nú-* 
hiero 1 .• de la Real orden de la Pre* 
sidencia del Directorio Militar fe
cha 12 de los corrientes (Gaceta’ 
3el J4),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do trasladar a Francisco Pacheco Gui-? 
jo, Portero quinto del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Sevi-< 
lia, a servir igual cargo en la Dele-< 
gación de Hacienda de la misma ca
pital.

pe Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
die a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1925.

H1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio
¡de Hacienda y Oficial mayor de la:
Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el apartado a) del nú
mero 1.® de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar fe-* 
cha 12 de los corrientes (Gaceta 
del 14),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do trasladar a Juan Martín Salvador, 
Portero quinto del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Sevilla, ai 
servir igual cargo etí la Delegación 
de Hacienda de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-» 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1925.

ESI Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio
(de Hacienda y Oficial mayor de la;
Jefatura del Gobierno. . ,• T, ,

Exorno. Sr. :. De conformidad con lai 
que previene el apartado a) del nú-i 
mero 1.® de la Real orden de la Pre-: 
sidencia del Directorio Militar fe-» 
cha 12 de los corrientes (G^úeta 
del 1,4),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servia 
do trasladar a Agustín Hernando Gar-* 
cía, Portero cuarto del Instituto Na-*' 
cional de Segunda enseñanza de Mur~'< 
cia, a servir el mismo cargo en ejj 
Caastro urbano de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarí 
de a Y. E. muchos años. Madrid, i'5 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del
IM A W S I a
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Señoras Subsecretario del Ministerio 
do Hacienda y Oficial mayor de la 

, Jefatura del Gobiermo.

Exorno. Sr.: De conformidad- con 
lo que previene el -apartado a) del nú
mero 1 O 'de la Rea*l orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar, fecha 
42 de los corrientes (G a c e t a  del 14)*

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido trasladar a Juan Biguera Lloret, 
f Portero cuarto en las dependencias 
*«fel Instituto Geográfico en Zaragoza, 
& servir igual cargo -en él Latastro ur
bano de Lérida. .

De Real orden lo digo a-.. Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 1$ 
de Enero de 1925.

El Su.Usecnetai‘ÍQ encargado del Ministerio,
’ ' . .'LEANIZ'

Eeñores Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda-y -Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr.; De conformidad con 
jo que previene el apartado a) del nú
mero 1.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar,. fecha 
12 de los corrientes (Gaceta del 14),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a Eugenio Gutiérrez 
Pérez, Portero quinto del Instituto 
Racional “ de ‘Segunda enseñanza de 
Palma de Mallorca,' a servir igual/éár- 
go en el Latastro urbano de la misma 
capital.

De- Rea! orden !d digo- a Y. E. pana 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 

*4e V, M, muchos años. Madrid, 15 
de Enero efe 1925.

jEI Subsecretario ,e» cargad o del Mlulsterip,
LEANIZ ’

Señores Subsecretario del Miáisterio 
de Hacienda y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

¡Exorno, = : De conformidad con
lo que previene el apartadora) del nú
mero L° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar, fecha 
iZ de los corrientes (Gaceta del 14),

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha ser
vido trasladar a Gabriel Ibeas Arranz, 
Portero quinto del Instituto Nacional 
¿e Segunda enseñanza de Burgos, a. 
aervir igual cargo en la Delegación 
pe Hacienda de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y E. para 
g.u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
dfe. Hacienda- y Gfieáaá mayor de la 

- Jefatura éel ¿fehiemo.

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo que previene el apartado a) del nú
mero l.o de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar, fe-cha 
12 de los corrientes (Gaceta del 14),

B. AL el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a . Daniel Amezquita 
González* Portero quinto del Institu
to Nacional dé Segunda enseñanza de 
La Coruña, a servir igual cargo en la 
Delegación de Hacienda de la misma 
capital.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos anos. Madrid, 15 
de Enero de 1925. :
‘ El ¡SCosee^etério ieacargado -del Ministeriq,

LEANIZ

Seáqrqs Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno. -

Excmo. 'Sr..: De conformidad con 
lo que previene el - apartado a) del 
número 1^ de la Real orden de la 
Presidencia dél Directorio Militar, 
fecha 42 de los comentes (Gaceta 
detd4¡)A ' '

S. M. el Rey (q. D. g.̂  'Se ;há servi- 
’vMo trasladar a Félix Domingo Cor
tés, Portero quinto' del Instituto' Na
cional de Segunda enseñanza de 
Burgos, a servir igual cargo en el 
Caías tro urbano ée la misma loca
lidad.

D e Re al ord en lo digo a  Y» E. p a
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1925.

JE3 Six33saer«ííi'iiG • cernea rgaáo del Ministerio,
. . .LEANIZ

Señores Subsecretario encargado - del 
Ministerio de' Hacienda y  Oficial 
mayor fie la fielatura del Go
bierno. “ : ' :

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo que previene el apartado a) ;del 
número 1.° de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio -Militar,, 
fecha 12 de los corrientes .(Gaceta 

del 14),
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do trasladar a José Mariner Rendó, 
Portero tercero del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Bil
bao, a la Aduana de la misma ca
pí tal.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-

•" na sssa: con o o im  ionio y ; éfeatos. D i o<si 
guarde-a Y. E. muchos años. ,Ma-* 
driid, 15 de Eneró de 1925.' (

Él Subsecretario encargado del Ministerio*

LEANIZ . /

Señores Subsecrei^io uneargmdo del 
Ministerio de Hacienda y , Gfiéial 
mayor de la Jefatura RM Go-< 
Merno. / . e /

Excmo. Sr.,: D e a omf orm i dad eori 
lo que previene el . apartado a) del! 
número.. 1.° de la Real , orden de la 
Presidencia del Dirqetorio Militar,! 
fecha 12 de los eorri.eut.es (G aceta  
del 14),
..... S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví-* 
vido trasladar. a .Ya,lentín Cifeentesi 
Grtiz, Portero quinto d e ja  Escuela 
de Artes y  G fie i os de Yate neta», al; 
Catastro de rústica de la misma ca-: 
pitad. L ; //•/-

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dlo¡s¡ 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*

LEANIZ

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda y  Oficial 
mayor de la . Jefa fui’a del. Go
bierno. . . ;

Exondo.. Sr.: D e. conformidad non) 
lo que previene el apartado a) deli 
número 1.° de la Real orden do la 
Presidencia del Directorio Militar,; 
fecha 12 de los corrientes (G aceta  

del 14), '
. S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servid- 
vido trasladar a Tomás Fernández 
Madrid, Portar o quinto del .Institu
to de Sevilla, a la Delegación dé 
.Hacienda de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y. E„ pa
ra su conocimiento, y efectos. Dios!

- guarde a Y. F. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1925.

El Subsaei^tari© encargado del Ministerio*

LEANIZ

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda y  Oficial 
mayor de la Jefatura del Go- 

. bierrio,.

Excmo. Sr.: De conformidad con" 
lo que previene el apartado a) del 
número 4.° de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar* 
fecha 12 de los corrientes (G aceta  
del 14),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia servia
do trasladar a Miguel Jiménez: %
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Jiménez, Portero quinto de la Es-. ¡ 
euela de Artes y Oficios de Málaga, 
a servir igual cargo en la Audien
cia provincial de dicha capital.

De Real orden lo digo a E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
juarde a V. E. muchos años. Ma- 
Irid, 15 de Enero de 1925.

£& Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

ieñóres Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial 
mayor de la Jefatura del Go^ 
bierno.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo que previene el’ apartado a) del 
número 1.° de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, 
fecha 12 de Tos comentes (Gaceta 
del 14),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
do trasladar a Rafael Fragoso Cor
tés, Portero quinto de la Escuela 
de Artes y Oficios de Málaga, a ser
vir igual cargo en la Audiencia 
provincial de la misma capital.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial 
mayor de la Jefatura del Go
bierno.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo que previene el apartado a), del 
número f.° d!e la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, 
fecha 12 de los corrientes (Gaceta 
del 14),

S. M. el íter (q. D. g.): SB ha servi
do trasladar a Joaquín de la Rosa 
Domínguez, Portero cuarto de este 

.Departamento, con destino en la 
Escuela de Artes y Oficios de Al
mería, a servir el mismo cargo en 
la Audiencia provincial de dicha 
capital.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su eonoeimíento y efectos. Diios 
guarde a Y. FL muchos añoe. Ma
drid, 1'5 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Minfstericr,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial 
mayor de la Jefatura del Go
bierno.

Excmo. Sr.: De conformidad cor 
lo que previene el apartado a) de

número 1.° de lá Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, 
fecha 12 de los corrientes: (Ga c e t a  
del 14),

S. M. el Re y  (q. D. g.) s.e ha servi
do trasladar a Asensio García Ma- 
segosa, Portero cuarto de este' Mi
nisterio, con destino en el Institu
to Naoional de Segunda enseñan-* 
za de Badajoz, a servir igual cargo 
en la Audiencia provincial de la 
misma capital.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y electos. Dios 
guarde a V. E. muchas años. Ma
drid, 15 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado cT$l Ministerio^
LEANIZ

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial 
mayor da la Jefatura' del Go-- 
bierno.,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el apartado a) del nú
mero 1.° de la Real orden dé la Pre
sidencia del Directorio Militar, fecha 
12 de los corrientes (Gaceta  del 14y,

S. M. el Re y  (qv D. g.) se ha ser
vido trasladar a Félix Jiménez Pérez, 
Portero cuarto de la Universidad de 
Zaragoza, a servir el mismo cargo en 
la Audiencia provincial de Huesca.

De Real orden W digo & V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1925. ^

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ ¿ ;
Señares Subsecretario del Ministerio 

Gracia y Justicia y Oficial mayoi 
de la Jefatura del Gobierna.

Excmo. Sr.: De conformidad con i( 
que previene el. apartado a) del nú
mero 1.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Military fech; 
12 de los corrientes (Gaceta 4̂ 1 14) 

SI M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a Jenaro Martín Jimé
nez, Portero5 cuarto de la Escuela d 
Artes y Oficios de &anti%o, a Serví 
igual cargo en la Audiencia provm 
cM  de Avila.

De Real orden lo digo a Y. E. par 
sil conocimiento y efectos. Dios guar 
de a Y E. muchos años. Madrid, 1 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado dei ffthférteri<

LEANIZ '
Señores Subsecretario del Ministeri 

¡Gracia y Justicia y Oficial maye 
de la Jefatura del Gobierno.

Exorno. Sr.: De conformidad con Icf • 
que previene el apartado a) del nú-si 
mero 1.° de la Real orden de la Pre*: 
sidencia del Directorio Militar, fecha¡
12 de los corrientes (Gac e ta  del 14>'g:

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser*¡ 
vi-do trasladar a Lucio Carrera ReM 
vuelta, Portero quinto de la Es cuelC 
de Veterinaria de Córdoba, a servid 
igual cargo en la Auddienoia provin* 
cial de la misma capital. ■ ’

De Real orden lo digo á Y. E. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guaiM 
de a Y. E. muchos años:. Madrid, 15 
de Enero de 1925. ' ;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio! 
Gracia y Justicia y Oficial mayo*) 
de la Jefatura del Gobierno. . • |i

Excmo. Sr.: De conformidad con lej- 
que previene el apartado a) del nú-*: 
mero 1.° de la Real orden dé la Pre-r 
sidencia rdel Directorio Militar, fe chai.
12 de los corrientes (Gac eta  del 14),

5. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser*] 
vido trasladar a Arturo Alonso GotH 
zález, Portero quinto de este Mints* 
terio, con destino en la Escuela de? 
Artes y Oficios de Almería, a servía 
igual cargo en la Audiencia provine 
cial de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y. E. parsf 
su conocimiento y efectos. Dios guar-i 

i de a Y. E. muchos años. Madrid, 15; 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio  ̂
Gracia y Justicia y Oficial mayorj 
de la Jefatura del Gobierna. ; i

_ ------  - r,
Excmo. Sr.: De conformidad con 1(J’ 

que previene el apartado a) del nú*, 
mero 1;° de la Real orden de la Pre*, 
sidencia del Directorio Militar, fecha' 
12 do los corrientes (Gac e ta  del 14),

6. M. el Riíy (q.*b. g.) se ha servido 
trasladar a Francisco Parens Carrillo, 
Portero quinto de la Universidad da 
Murcia, a servir igual cargo en laj 
Jefatura de Obras públicas dé la mia*; 
ma capital.

De Real orden lo digo a Y. E. paré 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, j
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministeri<$j 
de Fomento y Oficial mayor de hl 
Jefatura del Gobierno.
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l Excmo. Sr.: Do conformidad con b 
i que previene el apartado a) del nú- 
¡inoro 1.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar, fechí 

i 12 de los corrientes (G a ce ta  del 14) 
\ S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid* 
¿trasladar a Francisco Florido Barea 
«Portero quinto de la Escuela de Ar- 
ites y Oficios de Málaga, a servir igua 
í cargo en la Jefatura  de Obras públi- 
jcas de dicha capital.
; De Real orden lo digo a V. E. parí
ísu conocimiento y efectos. Dios guar
ido a V. E. muchos años. Madrid, 11 

‘de Enero de 1925.
El Subsecretario encargado del Ministerio

LEANIZ
Señores Subsecretario del Miiiistcrk 

; i de Fomento y Oficial mayor de le
/, Jefatu ra  del Gobierno.

Excmo. Sr.: De conformidad con le
que previene el apartado a) del nú- 
Imcro 1.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar, fecha 
12 de los corrientes (Gaceta del 14), 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a José Manzano Estévez, 
Portero quinto del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Cartagena, 
a servir igual cargo en la Escuela de 
Capataces de Minas de la misma lo
calidad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimien»^ y efectos. Dios guar
de a V. E muchos años. Madrid, 15 
tíe Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario clel Ministerio 
de Fomento y Oficial mayor de la 
Jefatu ra  del Gobierno.

< . -

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el apartado a) del nú
mero 1.° de la Real orden de la P re
sidencia del Directorio Militar, fecha 
12 de los corrientes (Gaceta del 14), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a Nicanor Carral Pardo, Por
tero tercero de la Universidad de B ar- 
cslona, a la Dependencia del Ministe
rio de Fomento en Orense.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y E. muchos años. Madrid, 
45 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
ele Fomento y Oficial mayor de la 
Je fa tu ra  del Gobierno,

Excmo. Sr.:; De conformidad con 1c 
que previene el apartado a) del n ú 
mero 1.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar fe
cha 12 de los corrientes (Gaceta 
diel 14),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do trasladar a Felipe García Benavi- 
des, Portero quinto del Institu to  Na
cional de Segunda enseñanza de Pa- 
lencia, a la Junta provincial de E sta
dística de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Mirfsterio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
del Trabajo y  Oficial mayor de la 
Jefa tu ra  del Gobierno.

Excimo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el apartado a) del nú 
mero 1 .° de la Real , orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar fe
cha 12 de los corrientes (Gaceta  
def 14),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do trasladar a Miguel Adán Bartolo
mé, Portero cuarto del Instituto de 
Falencia, a la Junta  provincial de Es
tadística de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 4 5 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
del Trabajo y. Oficial mayor de. la 
Jefatu ra  del Gobierno.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el apartado a) del n ú 
mero 1.° de la Real orden de la P re
sidencia del Directorio M ilitar fe
cha 12 de los corrientes (Gaceta 
del 14), ‘ i

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do trasladar a Eusebio Tello Lalanza, 
Portero quinto de la Universidad de 
Zaragoza, a servir igual cargo en la 
Jun ta  provincial de Estadística de 
Huesca. :

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
JjEANIZ¡

Señores Subsecretario del Ministerio 
del Trabajo y  Oficial mayor de la 
Jefatu ra  del Gobierno.

Excmo. S r .: De conform idad con 
lo que previene la Real orden de la 
P residencia  del D irectorio  M ilitar, 
fecha 12 de los corrientes (Gaceta  
del 14),

S. M. el Re y  (q. 'D. g.) se ha servi
do tra s la d a r  ail Portero  quinto de 
la U niversidad de B arcelona, P a s -  
cua:l Bazán Lloré, a servir igual 
cargo en la E scuela de Ingenieros 
ind u stria les  de la m ism a capital.

De Real orden lo digo a Y. E. 7 a -  
ra  su conocim iento y efectos. Dio® 
guarde a y. E. m uchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
... LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
del Trabajo y Oficial mayor de la 
Jefatu ra  del Gobierno..

Exorno. Sr.: De conform idad con 
lo que previene el apartado a) del 
número 1 .° de la Real orden do la 
P residencia  del D irectorio  M ilitar, 
fecha 12 de los corrientes (Gaceta  
del 14),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do tra s la d a r  a Jo sé  Fernández L ó
pez, P o rtero  quinto de este M inis
terio , con destino en la U niversidad 
de B arcelona, a serv ir igual cargo, 
en la E scuela  de Ingen ieros indus-* 
tría le s  'de la  m ism a capital.

De Real orden lo digo a Y. E; pa-« 
ra  su conocim iento y efecto®. Dios5 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
del Trabajo y Oficial mayor de la 
Jefatu ra  del Gobierno.

!   -

Excm o. Sr.;: p e  conform idad  con. 
lo que previene el apartado a) del 
número 1.a. de la Real orden de la1 
Presidencia  fiel D irectorio  Militar,; 
fecha 12 de los corrientes (Gacetá  
del 14),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servi- 
io tra s la d a r  a Ju a n  Pazos Larrea,; 
Portero cu a rto  del In s titu to  nació-* 
ral de Segunda isegunda enseñanza  
le Yit-oria, a Ha D ependencia de} 
M inisterio del T rab a jo  de d icha  e a -  
3 i tal.

P e  Real orden; lo -digo a Y. E , piar-
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ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a y . E. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
- del Trabajo y Oficial mayor de la 

'Jefatura del Gobierno.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

¡con fecha 5 de Agosto de 1921 elevó 
jal Institiuto Nacional de Previsión el 
Sr. Subgobernador del Banco de Es
paña, en cuyo documento solicitaba 
la excepción del vigente régimen de 
Retiro obrero obligatorio para el men
cionado Centro, por tener éste consr 
.tituída una Caja de Pensiones para 
£fis empleados y obreros, y funda
mentando su petición en lo que dis
pone el artículo transitorio del Re
glamento provisional de entidades 
¡aseguradoras de gestión complemen
taria:

Resultando que a la vista de la 
mencionada instancia ha instruido el 
[oportuno expediente el Instituto Na
cional de Previsión, que en copia au
torizada y acompañando a un dicta
men definitivo sobre aquélla, ha en.-: 
yiado a este Ministerio para la reso
lución que proceda:

Considerando que, según se des
prende de la 'solicitud formulada por 
¡el Banco de España, la menor de las 
pensiones otorgadas por su Caja es 
superior a la del retiro obrero obli
gatorio, disfrutando de tal beneficio 
todos los empleados, y obreros que 
kean de plantilla y que reúnan las 

. Condiciones que su Reglamento mar-: 
lea, cuyas condiciones son precisamen
te las mismas que el citado Regla- 
Inento de 24 de Julio de 1921 exige! 
! Considerando que el Banco de Es
paña asegura tener sobradam ^e ga
rantidas las obligaciones que pesan 
Aobre sil Oajá de Pensiones, garantía 
fefectiva, sin duda alguna, y  a mayor 
Abundamiento1 sostenida por el Real 
decreto de 4 de Julio de 1921, publi- 
jcado en la Gaceta del día 6 del mis
ino mes y  año, en cumplimiento del 
jbuial buho de constituir el Banco de 
¡España, en valores públicos, el fondo 
necesario para formar lá reserva ma
temática de la referida Caja: 
r Considerando que el Banco de Es
paña ha solicitado en tiempo oportu- 
feó la excepción del régimen .obliga

torio de retiro obrero, y que del aco
plamiento a éste de su Caja de Pen
siones no han de sobrevenir perjui
cios. para los derechos de Sus emplea
dos y obreros, a quienes el régimen 
de retiro obrero obligatorio ampara:

Visto el dictamen del Instituto Na
cional de Previsión:

Vistos los Reales decretos de 11 de 
Marzo de 1921 y de 24 del mismo mes 
y año, y  las Reales órdenes de 9 de 
Enero y1 4 de Julio de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
Banco de España, con arreglo a las 
siguientes bases, por Virtud de las 
cuales queda exceptuado del régimen 
de retiro obrero obligatorio, salván
dose las deficiencias existentes en el 
Reglamento de su Caja de Pensiones, 
que queda adaptada al régimen, legal 
establecido a continuación!

1.° Cuando un empleado u obrero 
del "Banco de España comprendido en 
las condiciones del régimen legal cese 
en su servicio por despido o dimisión 
voluntaria, aquella entidad deberá 
formalizar en el plazo de un mes la 
liquidación de la prima única que ha
brá de satisfacer el Banco para cons
titu ir a favor del empleado u obrero 
de que se trate la porción de pensión 
correspondiente a la aplicación de las 
normas del retiro obrero, valiéndose 
para el caso de las tarifas A y  C ane
jas al Real decreto de 24 de Julio de 
1921, relativo a la reglamentación 
provisional de las Cajas Colaborado
ras del Instituto Nacional de Previ
sión y publicadas en las Gacetas de 
17 y 25 de Agosto del citado año, te
niendo además en cuenta las propor
ciones habidas durante todo el tiem
po que abarque la lquidación entre lá 
cuota patronal y  lá fija del Estado.

Si el obrero o empleado, por haber 
cumplido la edad de cuarenta y cinco 
años antes del 24 de Julio de 1921, no 
tuviese derecho a pensión de retiro, el 
Banco de España formará la corres
pondiente liquidación por el tiempo 
que hubiese estado a su servicio.

2.a Basándose el régimen especial 
que establece el artículo transitorio 
del Reglamento de entidades de ges
tión complementaria en que los afi
liados dé Montepíos preexistentes ten
gan un derecho equivalente, por ló 
menos, al del retiro obrero, y  siendo 
condición del régimen general la bo
nificación especial a los patronos que 
se hayan adelantado a la observancia 
del régimen obligatorio (númeio 2 del 
artícúlo 15 del Reglamento de 21 de 
Julio de 1921), procede aplicar un cri
terio de equidad y  reconocer por ana
logía al Banco de España la bonifica

ción especial de aumento del 20 poiy 
100 en las liquidaciones a que se re
fiere la base precedente.

3.a Ocho días después de haber 
manifestado el Instituto Nacional de 
Previsión su conformidad con las li
quidaciones referidas anteriormente* 
deberá el Banco de España ingresar en 
la Caja de aquél—o en su Colaborado
ra correspondiente—, y si se tratase 
de obreros del segundo grupo en lá 
Caja Postal de Ahorros o en las Cola
boradoras del Instituto que tengan: 
ese servicio, el importe de la liquida
ción respectiva, y el Instituto, por su 
parte, aplicará la bonificación del Es
tado para completar la prima o b o n i-. 
ficación respectiva en el segundo caso,' 
según la base primera. ,*

4.a En el caso previsto en el Re-,' 
glamento de lá Cajá de Pensiones pará 
el personal del Banco de España se 
aplicará el mismo procedimiento es-: 
tablecido en las bases anteriores cotí, 
relación a los empleados y  obreros 
comprendido^ en el régimen legal qué? 
nó tuvieran consolidado el derecho á 
pensión con cargo a la Caja.

De Real ^rden lo digo a V. E, paral 
su conocimiento y demás efectos. Dioá 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1924. ¡

El Subsecretario encargado del despacho*
AUNOS ) j

Señor Presidente del Instituto Nacio-1
nal de Previsión.

Ilmo. Sr.:  Vista la instancia pro
movida por el Auxiliar de segunda! 
[clase de este Ministerio’, D. E r
nesto Lópefc Parra, en solicitud de? 
que se ,le ponceda, por bailarse» 
enfermo, según acredita con el cer
tificado médico [que acompaña, un] 
mes de prórroga para posesionarse* 
en él Gobierno' civil dé Toledo’,; 
para  el que fué nombrado en’ 1.° dé 
Diciembre actual, al cesar en' la si
tuación de [excedente voluntario, potf 
haber solicitado el reingreso, y  té -  , 
hiendo en cuenta lo dispuesto en el ? 
artículo 20 del Reglamento dé 7 dé’ , 
Septiembre de 1918 y en la Rea® 
[orden de. 12 de los [corrientes,

S. M. el Rey (q. 0 . g.) ha ténideí 
á bien [conceder al Sr. López P a
rra  la prórroga de un mes para po
sesionarse de su destino por h a - 

1 liarse enfermo, sin percibo de ha
beres y con residencia en T alaverá 
de la Reina, con arreglo a las dis
posiciones expresadas.

> De Real orden, lo digo a V. I. p.a- 
i ra  su conocimiento, y efectos. Dio sí
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guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

■ AUNOS

fSeñor Ordenador de Pastos por obli
gaciones de este Ministerio.

i
• Iímo. Sr.T Vista la instancia pro- 
: movida por el Auxiliar de segunda 
'clase do este: Ministerio,. D.. Francis- 
. do Hernández Borondo, en solicitud, 
^rle que se le conceda, por hallarse 
enfermo, según acredita con el cer
tificado médico que acompaña, un. 
mes de prórroga- para posesionarse 

/en el Gobierno civil de Guad atajara, 
.para el que fue nombrado en 1.° de 
Diciembre actual, al cesar en la si
tuación de excedente voluntario, por 
beber, solicitado el reingreso, y te

j ie n d o  en cuenta lo dispuesto en el 
< artículo 20 del Reglamento de 7 de. 
’ Septiembre de 1918 y en la Real 
j 'orden de 12 de los corrientes,

S. Mi el Ru y . ( cu D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Hernández 

'Borondo la prórroga de un mes pa~
; ra posesionarse de su. des tino por 
i bailarse enfermo., sin percibo de 
; haberes y con. residencia en Ceuta,
; con arreglo á las disposiciones ex- 
? presadlas.

De Real orden lo digo a V, T. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Vv I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 192-1,

El Subsecretario del despacho,

;  ̂ AUNOS

; Señor. Ordenador d,e Pagos, por obli- 
; gamones do este Ministerio.

\ - Excmo. Sr.: Visto el expediente 
1 promovido por- la Sociedad Coope- 
rativa- de Gasas" baratas para Car
teros^ grupo Trebussiano, de Ma
drid: '

Resultando que dicha Sociedad- 
sofreita: calificación definitiva para 
veinte casas que tiene construidas 
car la prolongación de la calle de 
Martínez' Izquierdo, barrio de - la 
Guindalera, de esta Corte,, q u e  fo r 
man parte de las cincuenta ca li- 
/í-cadas con d i c i o o al m en te: por Real 
orden de- 2R de Julio de 1923:
. Considerando que dichas casas 

cumplen todos los requisitos exi
gidos por' los- artículos 120, si
guientes’ y-coneordantes del Regla
mento de 8 de Julio de 19.2.2, ex
cepto la presentación de los con
tratos d e . adjudicación definitiva de 
las casas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se acceda, a lo 
solicitado con la obligación, por 
la Sociedad peticionaria de remitir 
aT Ministerio de 'Trabajo, Comercio 
e Industria, dentro del más breve 
plazo posible, los contratos de ad
judicación definitiva de las casas.

Lo que de Real orden digo a V' E. 
para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid) 5 de Enero 
de 1925.

0 El Subsecretario encargado del despacho,

AUNOS

Señor Director general del Traba
jo y Acción social. ....... .

Vista la instancia que l os Agen
tes de Negocios, matriculados como 
tales en Ciudad Real, elevan a este 
Ministerio, soliditando la creación 
en la citada provincia del Cuerpo 
de Agentes de Negocios colegiados, 
y  que s<e dicten, no sólo cí Regla
mento y tarifas, sino cuantas dis- 
poisclones sean precisas para es
tablecer has derechos y deberes a 
que- han de ajustarse en su fun
cionamiento :

ResuUfando que a continuación de 
f las fí r m as de cu an to s l a s user ib en’ 
informa el Gobernador civil de la 

' provincia, en un sentido sumamen
te favorable a lo solicitado, hacien
do notar al mi smo tiempo. lo¡s,per
juicios que la intervención de Agen- 

' t e  rTnnd .̂stinds irroga a los oue al 
amparo de la ley ejercen legalmen
te la profesión y cuya intromisión, 

■sm ninguna garantía para el co
mercio público en general, da lugar 
frecuentemente a reciamiaeiones y 
quejas:

Considerando que aunque el Real 
decreto- de 5 de Noviembre de 1900 
y  la Real orden d-e 25 de Febrero 
de 1901 imp ou ía a lo s Ag en t eis de. 
Negocios la colesriación forzosa, co
mo requisito indispensable para eü 
ejercicio de su profesión, este pre
cepto ha quedado derogado por la 
R e a ]  orden de 30 de Julio de 1 9 0 4 , 

oue 'establece la colegiación volun- 
I a r i a d o d i chos A a en te s den  ego c io s 
en todo el territorio nacional:

Cnnsidorando oue ninguna de las 
disposicoine-s anteriormente citadas 
se oponen a la  colegiación de los 
A m r ifo c ; qe negocios de Ciudad Real, 
si bien^no podrá tener Ha eficacia, 
ni ofrecerá adecuado remedio a los. 
abusos que con la creación del Co
legio pretenden corregir,. to>da vex 
ene la referida. Real orden de 30 de

Julio do 1904 suprime el carácter! 
obligatorio de la colegiación :

Considerando que este Departa- 
monto no debe dictar para cada caso, 
el Reglamento de fos ciilegiados, poé 
ser facultad propia de los mismos! 
el que ellos establezcan las reglad 
de derechos y deberes a que habrán] 
de acomodarse en su funoionamien-* 
to', debiendo lim itarse este Ministe-» 
rio a comprob ar s¡i en su red acción! 
se ajustaron y dieron cumplimion-* 
to a 1 oís textos legales en vigor,

S. M, el Rey (q. D. g.) lía Untelo1 
a bien disponer se autorice la crea-' 
ción del Colegio de Agentes de iie - 
gocio.'S de Ciudad Real, dfebiendo. re-« 
mil. ir a este Ministerio, para su ex a-» 
men y aprobación, si así procedie1-* 
se, e)l Rjegilamento por que habrá dd 
regirse.

De Real orden ío digo a V. S. pará 
su cono cimi en to y  demás e rentosa 
Di os guarde a V. S. muchos anos’* 
Madrid, 7 de Enero de 1925.

El Subsecretario eucarcaclo del despacho,’

AUNOS

Señor Gobernador civil de de la pro'-» 
vine la de Ciudad Real. Señor Jefd 
superior de Comercio y Seguros^

I P I I P l  AíIíDW f M f l I I iA D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

g r a c i a  Y  j u s t i c i a  

S U B S E C R E T A R IA

En la Audiencia territoria l de 
Barcelona se halla vacante, por ha
ber sido restablecida, una Scci otaría 
de Sala, que’ debo proveerse por 
concurso en tre Secretarios de Sala 
y de Gobierno de las demás Audien
cias ter ri to r i a les, en la f  orma p r e - 
venida por la Real orden d>e la P re
sidencia déH D irectorio M ilitar de § 
del corriente mes.

Los aspi antes a dicha plaza di
rigirán a este Ministerio, por con
ducto del Prcsi lente del Tribunal en' 
que estén prestando servicio, las 
instancias documentadas,, dentro’ det 
plazo de treinta, días, a contar des
de el 'Siguiente al de la publicación 
dé este anuncio en la Gaceta de MA
DRID.

Madrid, 12 de Enero de 192^.— El 
Subsecretario,; Garcla-Goyena.

G O B E R N AC IO N '

DIRÉCCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Relación de los individuos del 
Cuerpo de Contadores de fondos pro-:
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vinciales e Interventores municipa
les en expectación. de destino y as
pirante^ que, en cumplimiento de io 
prevenido en el artículo 6.°,. aparta
do 2;° del Reglamento de 3 de Abril 
de 1919=, han presentado instancia ha
ciendo constar su residencia, domi
cilio y  que insisten en su derecho, y 

; cuy a. relación se publica en la Gaceta 
de Madrid dentro de la primera de
cena del corriente mes, a los efectos 
que en la referida .disposición legal 
se expresan :

D, Gregorio Aramburu Oruezáhal.
D. Luis Martínez Barrió.
■D.: Vicente Galera Marfil.
JL Jesús Diago Pueyo.
D. Isabela Cacho Miguel.
XX Luis Esparraguera Conde..
•13. José Pérez y Ruiz de Alareóp 
D, Juan Aguilar y Fuentes. . *. i 
D. Pedro ES'íulfeano/.Codixia.:;: /  j 

... D. Aritomo García.Riodríguez.. . • 
B, José r-Hermoso. Ru4?p ••/= ,. - f.i ; 
D. Alfredo • de .Medina ^Fe i j / kn ; i  
D. Antonior C&ra&cho y fjk ji^ d o . * 
¿p. j^nionip Ortega" Lozano. A }

' É  Celestino.: Gameto Bejacaxid..-* ¡ 
D; Rafael Peche JinaéneiLl - • \

; El Em i lio ^egarra” Llorón sé A " ¡ 
IX Rodrigo/í^rcia de.Castro y Arias 

Carvajal. , ... _ • . ' . .. {
-IX jarme. Busquet M u l é t . \
D. Francisco Grande Colao„
I). Lucilo* de . Ahajo García.
D. Luis IIerrero. Fernándezv 
D. Eloy. Garrido; Aid ama.

/ D, Juan Hernández Fernández.
.■jEXManuel Macía López.

IX Juan Otero. Sastre. *
33. José María Izquierdo Linage.
D. Lucio Estrada Aspiri,
D. Manuel Cerón Bohorquez.
D. José Company Fernández,
D. Ricardo Cuscó Atmirall.
D, Gregorio Bayona Peinado.
B. Ramiro Díaz Sobrado.
B. Guillermo Yirgili Alborná.
B. Constantino Fernández C. y 

Alonso.
B. Manuel Barreño Gómez. *
B. Eusebió Fernández Redondo 

;(B. Juan Sánchez Roca.
33. Manuel F aberro Fernández.
D. José Fernández Fernández.
B. Juan Rúvira Jiménez.
B. Juan Luis Soler y Blal,

• D. Miguel de Morques YiRalba';
B. Paulino Manrique García. .
B. Andrés Fernández Casal.
D, Francisco Rizo Navarro.
D. José Pastor Ferrándiz.
Madrid,. 10 d-e Enero de 1025.—El 

Director general, Calvo Sotelo.

V a c a n te  p or fallecimiento del que 
la desempeñaba la Secretaría del 
Ayuntoíftlemto de Bembibre del Bier
zo (León), dotada con : el sueldo de 
4.0-00 pesetas, y  en visto de que el 
Ayuntamiento, haciendo uso de la fa
cultad que a estos Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviermbre 
último, ha resuelto cubrir, mediante 
concurso, la vacante de referencia, 

Esta Birección general ha acorda
do anunciar, por término de treinta 

/ días, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arre
glo a la ReaJl orden citada, sólo podrá 
ser concursada por los Secretarios 
que al solicitar tomar Darte en el

concurso desempeñen en propiedad 
otras Secretarías de.-la misma catego
ría de la que se intenta proveer, de
biendo ajustarse la tramitación del 
concurso expresado a cuanto se dis
pone para estos casos en la Real or
den precitada, y a los artículos 22 y 
siguientes del Reglamento de em
pleados ̂ municipales.
_ Madrid, 14 de Enero ’d-e 1925 El
Director general, Calvo Sotelo. *

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaría del Áyun- 
iamiento de Pedroso (Logroño), dota
da con-el sueldo de 2.000 pesetas, y 
en vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la facultad que a es
tas Corporaciones otorga la Real or
den de 22 de • Noviombre último  ̂ ha 
rqsnel í o; a cubrir*, : o mediante ‘ c onettrs o? 

íJa: yacante . - referencia, •■‘m.-.'-m* 9 
:, fEsia-j^i rqcqá ón igéReral * ha- a oord a ¿  

: do - a n u n c i a r , t é r n i i n o 5 >dé;. treinta 
oías,i .el correspondfente concurso para 
cubrir dicha vacante, qmy con ,arre¿ 
gio a la Real orden citada, sólo podrá 
ser concursada por los Secretarios 
que al solicitar tomar parte en d  
concurso - deseinpeñen en propisiad 
otras Secretarías de la misma catego
ría de la que se intenta proveer, de
biendo ajustarse la tramitación del 
concurso expresado a cuanto se dis
pone para estos casos en i a Real or
den precitada, y a los artículos 22 y 
siguientes dél Reglamento de em
pleados ̂ municipales.

Madrid, 14 de Enero de 1925.—El 
Director general, Galvo Sotelo.

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Santo, Domingo 
de la Calzada (Logroño), dotada 
con el eneldo anual de 4.50o pe
seras, y en vista de que el Ayun
tamiento, haciendo uso de la fa 
cultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de: No
viembre último., ha resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de 
referencia, esta . Dirección general 
ha acordado anunciar, por térmi
no de treinta días, el correspon
diente concurso para cubrir dicha 
vacante, que, cón arreglo a la Real 
orden citada, sólo podrá $er con
cursada por los Secretarios de la mis
ma categoría de 1$ que se intenta pro
veer, debiendo ajustarse la tramitación 
del concurso expresado a cuanto se 
dispone para estos oaso3 en 1.a Real 
orden citada y en los artículos 22 
y  siguientes de! Reglamento de- 
Empleados municipales.

Madrid, 14 de Enero de 1925.—v 
El Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Anaya (Segovia), 
dotada con el sueldo* de 1.500 pe
setas, y en vista de que el Ayun
tamiento, haciendo uso cié la" fa
cultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de No
viembre último, ha resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de

- -
reféréncia, esta Dirección general  ̂
ha acordado anunciar, por térmi-* 1 
no de treinta días, el correspon-* 
diente concurso para cubrir dichÉ 
vacante, que, con arreglo a la Real 
orden citada, sólo podrá Ser con# 
cursada por los Secretarios que, a f; 
solicitar tornar parte en el concur^ 
so, desempeñen en propiedad otrall 
Secretarías de la misma categoría; 
de la que se intenta proveer, d e l : 
bi-endo ajustarse la tramitación deí 
concurso, expresado a cuanto s é ’ 
dispone para estos casos en la Realú 
orden, citada y en los artículos 22|, 
y siguientes del Reglamento dé 
Empleados municipales.

Madrid, 14 de Enero de 1925 .-5  
El Director general, Calvo SoíeUy t

Vacante por renuncia del que l a
desempeñaba, la Secretaría d e l  
Ayuntamiento de Maján (So r ia ) ,  
dotada cap,.el guetdo de : Lo.QO pê » 
setas, y/en  vi sf a ele que el Áyün-i 
tamieptd, “haciendo uso de ja  .fa^' 
cuitad que a éstas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de N o! 
viembre último, ha resuelto cúbrir,: 
mediante concurso,, la vacante; dé 
referencia, esta Dirección gen eral 
ha acordado anunciar, por térmi-* 
no dé treinta días, el, corresoon-* 
diente cobcurso para Cubrir dicha¿ 
vacante^ que, con arreglo a la Reaf 
orden citada, .sólo podrá ser éónW 
cursada por los ge creí arios que, al- 
solicitar tornar parte .en él concür-. 
so, desempeñen en propiedad otra# 
Secretarías de la mismá cafegorfá 
de la que sé intenta proveer/ de-* 
biendü ajustarse la tramitación del 
concursó expresado a cuanto sé 
di so one para estos casos en la Real 
orden citada y en los artículos 22: 
y siguientes del Reglamento dé 
Empleados municipales.

Madrid, 14 de Enero de 1925.-=  ̂
El Director • geiierál, Calvo Botelo. l -.

Vacante, por renuncia, del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Torremocha (Soria), do
tada con el sueldo de 2.5O0 pesetas, y 
en vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la facultad que a estaá.. 
Corporaciones otorga la Real orden de' 
22 de Noviembre último, ha resuelto 
cubrir, mediante concurso, la vacan
te de referencia.

Esta Dirección, general ha acordad^ 
anunciar, por término de treinta /lías, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que con arreglo 
a la Real orden citada sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que al 
s o! i citar tornar p arte en el c oncurso 
desempeñen en propiedad otras Se- 
crefarías de la misma categoría de lá 
que se intento proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex-* 
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden citada y á 
los artículos 22 y siguientes del Reí 
glamento de empleados municipales.

Madrid, 14 de Enero de 1925.—JS 
Director general, Calvo Sotelo. . m
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Esta Dirección general ha acordado 
/que se anuncie, por el término de 
treinta días, descontados los festivos, 
conformie al artículo 68 del Regla- 

amento de 23 de Agosto de 1924, las 
^Vacantes que a continuación se rela
cion an , advirtiendo a los solicitantes 
 que dentro del citado plazo deben pre- 
 sentar sus solicitudes, ina por cada 
 vacante, dirigidas a esta Dirección 
 general, y acreditar las condiciones 
 que en el expresado Reglamento se 
señalan, presentando además su hoja 

 de servicios y la justificación de los 
méritos que. aleguen, sin cuya, justi
ficación no serán cursadas las instan- 
feias que presenten: 
 Jefe de la Sección provincial de la 
 Sección de Presupuestos municipales 
de Alicante, por fallecimiento del que 

 la desempeñaba, y dotada con el suel
d o  anual de 7.50Ó pesetas.

Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Marín (Pontevedra), de 
nueva creación, y dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas.

Idem id. del de Barbasiro (Huesca), 
de nueva creación, y dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem id. del de La Unión (Murcia), 
por renuncia del que la desempeñaba, 
y  dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Idem id. del de Gandía (Valencia), 
por dimisión del que la desempeña
ba, y dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Idem id. del de Gibraleón (Huelva), 
de nueva creación, y  dotada con el 
feueldo ar.ual de 3.000 pesetas.

Idem id. del de Olivenza (Badajoz), 
de nueva creación, y  dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas anuales.

Madrid, 15 de Enero de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

En virtud de los concursos anun- 
.fifedos en este periódico oficial, han 
¿jdo nombrados :

Jefe provincial de la Sección de 
Presupuestos municipales de Grana
da, D. Antonio Sabatel Alcázar.

Interventor de fondos del Ayunta
miento de Hellín (Albacete), D. Justo 
Mac-Carthy del Castillo.

Idem id. del de Alcalá de los Ga- 
zules (Cádiz), D. Justo Mac-Carthy del 
Castillo.

Idem id. del de Arcos de la F ron- 
ftera (Cádiz), D. Justo Mac-Carthy del 
' Castillo.

Idem id del de La Línea (Cádiz) 
D. Luis Briceño Ramírez.

Lo que se lxace público conforme a 
lo dispuesto en el artículo 72 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 15 de Enero de 1925.—-El 
Director' general, Calvo Sotelo.

Habiendo sido nombrado Contador 
$e fondos de la Diputación provincial 
«de Teruel, D. José María Gota tfálli- 
go, se publica conforme a lo dispues
to efi el Reglamento de % d e  Abril 
é» l£ia  -

Madrid, 15 de Enero de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LA CAJA POSTAL DE AHORROS

Aunque en la convocatoria de este 
Consejo, publicada en la Ga c e ta  de  
Ma d r id  el día 9 del actual, al deter
minar los premios que han de conee- 

> derse con motivo del V Certamen Na
cional del Ahorró, se sobreentiende 
que la obra teatral en forma de paso 
de sainete, ha de tener por motivo 
el ensalzar los fines que realiza la 
Caja Postal de Ahorros, con el fin de 
evitar erróneas interpretaciones, se 
hace público que las obras que se 
presenten a dicho concurso han de 
tener corno fin esencial el ensalzar 
algunas de las virtudes que tengan 
como base el ahorro y la previsión.

Madrid, 13 de Enero de 1925.— El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, José Tafur.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Ultimada la publicación en la Ga 
ceta  de  Ma d r id  de las relaciones de 
so! i citantes a las oposiciones res
tringidas, convocadas por Real or
den de 9 de Octubre últim o, a suel
dos del Escalafón general del Ma
gisterio y  designados los oportunos 
Tribunales,

.5<s¡ta D irección  general ha a cor
dado que en el térm ino de diez días, 
a partir de la publicación  de esta 
Orden, puedan los interesados fo r 
m ular las reclam aciones y recusa
ciones que estimen oportunas, y ex
pirado dicho térm ino y resueltas las 
que pudieren haber sido presenta
das, se .constituyan los Tribunales 
respectivos, rem itiéndose a los se
ñores .Presidentes los corresponr- 
d lentes expedientes y  solicitudes.

Eb que com unico a V. S. para su 
conocim iento, el de los interesados 
y  demás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 8 de Enero 
de 1925.-— El encargado del despa
cho, Mariano Pozo.
Señores Jefes de las Secciones ad

m inistrativas de Prim era ense
ñanza.

REAL ACADEMIA DE CIENC I A S  
MORALES Y POLITICAS

Esta Real Academia pone en cono
cim iento del público que el día 31 
de Diciembre próximo pasado termi
nó el plazo de adm isión de M em o
rias a tos concursos de la F undación

para el “ Prem io del Conde de T o -  
ren o” , que a con tinuación  se expre
san, convocados con arreglo al p ro 
gram a de 6 de D iciem bre de 1££2;; 
habiéndose presentado los trabajos; 
siguientes, por el orden y con los 
lemas que se indican:

D ecim ocuarto Concurso ordinario; 
acerca del lema “ Condiciones y lí
mites en que puede sei conveniente 
la intervención de los obreros en el 
régim en de las industrias” .

Memorias presentadas:
1.a Lema: “ Friede ernahrt, U n- 

friede verzehrt” . (La concordia, en
grandece; la discordia, con su m e).— ? 
Voflksmund.”

2.a Lem a: “El trabajo no debe 
ser considerado sim plem ente como, 
un artículo de com ercio” (Tratado de 
.Versailles).

Duodécim o Concurso extraordina
rio sobre el tem a: “ El concepto m o
derno de la expropiación  forzosa  p or  
causa de utilidad pú blica” .

M>e m or i as pr e s enlad a s :
1.a Lem a: “ El espíritu de n u es - 

to tiempo es hostil a los parási
to s ” .— Jacini.

2.a Lem a: “L o s  C orregidores 
pueden para las obras públicas, en 
especial de Iglesias, com peler a los  
dueños que vendan sus sotares y  
casas, y si no quieren hacerlo pue
den para las dichas obras, com o pa
ra  otros edificios o ensanches de 
ella o de calle o plaza pública o para 
herm osear la  ciudad, tom ar y derri
bar las tales casas” .— Ldo. C astillo 
de Bovadilla, ( “ Política de correg i
d ores” ).

3.a Lem a: “ Re.cht musís R ech t- 
b le ib en” .

4.a L e m a :'“A ida” .
5.a Lem a: “ Progreso.;;—Cam bio.”
D ecim otercero Concurso extraor

dinario acerca del tem a: “El com u 
nism o contem poráneo. Sus doctri
nas, sus instituciones y sus proce 
dim ientos” .

M emorias presentadas:
• 1.a Lema: “ No estaba en los lí
mites de lo justo Pareja de Alar-, 
cón al afirmar que r-“ la falta de jus
ticia es la causa de esa perturba
ción sorda que agita en el fondo de 
sus entrañas a las sociedades m o
dernas.”

2.a Lem a: “ Fiducia ipsa q p in io - 
íie arrogantise laborare.”

3.a L em a: “ El cóm unista qué 
quiere im plantar . ahora una .Comu
na no es v er dad er amónte com unis
ta .”— Lenín.

4.a Lema:; “ Justicia elevat g e n - 
tem ” .

5.a Lem a: “ Omnia óm nibus” .
La Academ ia examinará dichas

M emorias y publicará en su día efli 
acuerdo que adopte respecto a la 
concesión  de los prem ios.

Madrid, 8 de Enero de 1925.;— El 
A cadém ico Secretario perpetuo, Coirí 
de de L izarraga.


